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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Yengo en mandar que en representación 

de las venerandas Asambleas de la ínclita Or
den militar de San Juan de Jerusalen en las 
Lenguas de Aragón y Castilla y León, asistan 
á la presentación del Infante ó Infanta, que 
con el auxilio del Todopoderoso diere Yo á luz, 
sus AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes D. Fran
cisco de Paula Antonio, Gran Castellán de 
Amposta, y D. Sebastian Gabriél, Gran Prior 
de Castilla y León, acompañados de cuatro in
dividuos de la Orden en nombre de las dos 
Asambleas.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano. Refrendado. =*El 
Presidente interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
A dm inislracion. — Negociado 6.*

R em itido á inform e de las Secciones de  E stado , 
G racia y Justic ia , G obernación y Fom ento de l Conse
jo  de E stado el ex p ed ien te  de au torización negada 
po r V. S. al Juez de  p rim era  in stanc ia  d e  A lcaraz 
p a ra  procesar á D. V alen tín  M onge, S ecre tario  del 
A y un tam ien to  de  Casas de Lázaro, p o r su po n erle  d e
lito de desobediencia ai negarse á en treg a r el bastón  
de  A u to rid ad  al T enien te  de A lcalde, h an  consu ltado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el ex p ed ie n te  so
b re  au torización  negada po r el G o bernador de A lb a
cete al Juez de  p rim era  in stanc ia  de  A lcaraz, p a ra  
p rocesar á  D, V alen tín  Monge, S ecre tario  de  A y un ta
m iento  de  Casas de Lázaro.

R esu lta  que en v ir tu d  de d enunc ia  de l T enien
te  A lcalde del ex presado  p u e b lo , se form aron p o r 
el A lcalde diligencias en  av eriguación  del hecho d e 
nunciad o , reducido  á que en  la noche del \ 0 de 
Julio de 1859 se le p resen tó  el R egidor D. A gustir. 
González dándo le  p a rte  de  q u e  es tab a  ab ie r ta  la 
p u e rta  de  u na  casa:

Q ue acom pañado  del mismo se dirigió á la Se
c re ta ría , y p reg u n tan d o  a l S ecre tario  p o r  la v a ra  de 
ju risd icc ió n  le contestó  no es tab a  allí:

Que insistió en  la reclam ación, po rq u e  necesi
ta b a  la vara  p a ra  reco n o ce rla  casa que e s tab a  ab ie r- 
ta ,  y resistiéndose á  en treg árse la  eL S ec re tario , en tró  
p o r ella y la sacó, en  cuyo acto le dijo aq u e l q u e  le 
hab ia  robado  la ju risd icc ió n , que se saliese á  la calle, 
p o r lo cual le  llevó a rres tad o  h a sta  las d iez del d ia  
siguiente en  q ue  llegó el A lcalde y le p uso  en  lib e r
tad .

Tres testigos d ec la ra ro n  que h ab ian  v isto  d is p u 
ta r  al T eniente A lcalde y al S e c re ta r io , quien  dijo á  
este q u e  se h ab ia  d e  aco rdar; cu atro  confirm aron  la 
declarac ión  del mismo en  cuan to  á h a b e r  pedido la 
v a ra  y habérse la  negado, ex p re sa n d o  tre s  d e  ellos que 
el fundam en to  de la n e g a tiv a  fué el te n e r  o rd en  
p a ra  no en treg á rse la  á  p esar d é lo  cual el T en ien te  de 
A lcalde en tró  en  la alcoba y sacó la v a r a .

E xam in ado  el S ecre tario , dijo que en  efecto h a 
b ia  dicho al T en ien te  A lcalde q u e  el bastó n  no  e s ta 
ba  en  la S ec re ta ría ; p e ro  q u e  insistiendo  en  sacarle  
se vió en la necesidad  d e  decirle q u e  h ab ia  una ó r— 
den  del G o bernador en  que  se desestim aba la p e ti
ción del A lcalde p a ra  que se au torizase al T en ien te , 
á fin de q u e  e je rc ie ra  la jurisd icción  por a q u e l,  y  
fundado  en  esto, y  en qu e  el A lcalde , luego que  r e 
cib ió  la o rd en , recogió la v a ra  q u e  ten ía  e l T en ien
te , y la dejó en  la S ec re ta ría , creyó q u e  no deb ia  en 
treg a rla  sin o rd en  de a q u e l ; q u e  á p e sa r  d e  e s to , el 
d en u n c iad o r allanó  su casa y sacó de  la  a lcoba la 
v a r a , y que jándose le  de este a t ro p e llo , le puso a r 
restado  desp u és  de h a b e rle  in ju riad o .

E l A lcalde, que tam b ién  declaró , m anifestó: que  
con m otivo de  v iv ir  fuera de la pob lación  á d is tanc ia  
de m ás de legua y m edia, no p u d ien d o  a te n d e r  p o r 
e¡lo al despacho de los negocios u rg en tes , creyó con
ven ien te  de legar su ju risd icción en  estos casos en  el 
T eniente, p a ra  lo cual le pasó oficio, al q u e  contestó 
q u e  no acep tab a  la delegación; q u e  sin  perju ic io  de  
esto observó q u e  d a b a  curso á las com unicaciones d e  
correos y ó rdenes qne se le com unicaban , y  d esp u és  
se negó com pletam ente á  e je rcer; qu e  reconven ido 
por ello el T eniente insistió en q ue  no q uería  in te r
v en ir en n a d a , v iendo lo cual, encargó  del despacho  
de los negocios al R egidor p rim ero , d a n d o  aviso al 
S ecre tario  p a ra  q u e  en  su  au sen cia  se en tend iese  con 
aq u e l en todo; que los m ayores co n trib u yen tes  acu
d ieron al G o bernador suplicándole q u e  el T en ien te  no 
e je rc ie ra  n in g ú n  acto de  jurisdicción.

Acom pañóse copia de  un  oficio del G obernador, 
su  fecha 11 de  A bril d e  1859, en  la que desestim a
b a  una p retensión  del A lcaide p a ra  en ca rg a r la j u -  
risdiccion al T enien te , p rev in iéndo le  q u e  ún icam en te  
p u d ie ra  delegarla p a ra  los casos urgen tes q u e  o c u r
r iesen , s iem pre q ue  no pud iese  in te rv e n ir  po r la d is 
tan c ia  á qu e  viv ia .

E l A lcalde en  o tra  declarac ión  aseguró  q u e  en 
efecto h ab ia  depositado  en  p o d er del S ecre tario  el b as
tón  que h ab ia  recogido al T en ien te , en cargando  á aquel 
su  custodia y q ue  se en tend iese  p a ra  todo con el R e
gidor p rim ero .

El P rom otor fiscal opinó q ue  no era necesaria  la 
au torización p o r co nsid erar el hecho como ajeno á 
funciones ad m in is tra tiv as ; pero  el Juez la pidió y 
fué negada po r el G o bernad or conform e con el Con
sejo prov incial:

Visto el a r t .  86 de  la ley de A yu n tam ien to s v i
gen te  conform e al cual los T en ien tes de  A lcalde, ad e 
m ás de  la p a r te  q u e  como C oncejales Ies corresponde 
en  las deliberaciones, acuerdos y consu ltas del A y u n 
tam ien to , e je rc e rá n  las funciones q u e  les com eta el 
A lcalde como á delegados suyos:

Vistos los a rtícu lo s  del Código p en a l 8.% p árra fo  
duodécim o, en  q u e  se ex im e de responsab ilidad  penal 
al q ue  ob ra  en  v ir tu d  de obediencia d e b id a , y 286 
en  q u e  se castiga al em pleado  público  que se negase 
ab ie r tam en te  á obedecer las ó rdenes de sus sup e
riores:

C onsiderando q u e  al n eg ar el S ec re ta rio  de A y un
tam ien to  a l T en ien te  A lcalde el bastón  de A u to rid ad  
q ue  h a b ia  depositado  en  su  pod er el A lcalde no co
m etió delito  de desob edien cia , puesto q u e  no hizo si
no a ten erse  e s tric tam en te  a las órdenes que su  su p e 
r io r  ge rá rq u ico  le h ab ia  com unicado, tan to  en  lo re 
lativo  á  la custod ia del b astó n , como á la persona 
q u e  d eb ia  co nsid erar como delegado de su  A u to 
rid ad :

C onsiderando q u e  los T en ien tes de  A lcalde no 
e je rcen  funciones p rop ias, y salvo en  los casos en que 
los A lcaldes les de legan , no tien en  m ás ca rá c te r  q ue  
el de  sim ples C oncejales, sin n inguna ju risd icción , opi
n an  pu ed e  se rv irse  V. E . co nsu ltar á S. M. se con
firm e Ja n eg a tiv a  del G obernador.»

Y habiéndose d ignado S. M. la R eina (Q. ü .  G.) 
reso lver de  confo rm idad  con lo consu ltado por las 
referid as Secciones, de R eal o rden  lo com unico á 
V. S. p a ra  su in teligencia y  efectos consiguientes. =  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid 7 de Di
c iem b re  de  1 8 5 9 .= P o s a d a  H e r r e r a .= S r .  G obernad or 
de  la n rov in cia  de  A lbacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

lim o. S r . : S. M. la  R eina (Q. D. G .) , en v ista de 
los inform es em itidos p o r el G o bernad or c iv i l , Ing e
n ie ro  Jefe y  Consejo p rov incial de S a n ta n d e r , acerca 
del p royecto  de  la c a rre te ra  que p a rtie n d o  de la de 
T orre lavega á la B arca de  U n q u e ra , en  C abezón de 
la S a l , se d irige á los m ontes de  S aja  , y de  confor
m id ad  con el d ic tám en  de  la Ju n ta  consu ltiva de Ca
m inos , C anales y P uerto s, se ha serv ido  d ec la ra r de 
te rc e r  ó rden  d icha  c a rre te ra .

De R eal ó rden  lo digo á  V. I. p a ra  su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g uard e  á V. I. m uchos 
años. M adrid 10 de D iciem bre de 1 8 5 9 .= C o r v e r a .=  
S eñor D irector g e n e ra l de O bras p úb licas .

M INISTERIO DE ESTADO
El Cónsul de E sp añ a  en N ew castle , D. Juan  A n

tonio A rguch , h a  rem itido  á esta  p rim era  Secre taría  
u n a  le tra  p o r va lo r de 3 .400 rs. v n .,  im po rte  del 
donativo  q u e  con destino  á los heridos del e jé rc ito  
de  Africa h a n  hecho el referido A gente, D. E n riqu e 
A su rm en d i, V icecónsul en  d icho p u n to , y D. M anuel 
José P e le g r in , Vicecónsul en  S u n d e r la n d ; dando  el 
p rim ero  1 .000 r s . , el segundo 400, y 2 .000  el te r 
cero.

S. M. se ha  serv ido  d ispo n er q u e  se en treg u e  d i
ch a le tra  al M inisterio de la G u erra , y se d én  las 
gracias en  su  R eal n om bre  á los referidos A gentes 
po r sus filantrópicos sen tim ientos.

Dirección de Comercio.
El Cónsul de  E sp aña en  B uenos-A ires, refirién

dose á un  oficio del Juez de paz de  San  Isid ro , fecha 
2 de  S etiem bre  últim o, p a rtic ip a  el fallecim iento del 
súbd ito  español Francisco Giles, jo rn a le ro , qu e  m urió 
ab in tes la to  y  sin d e ja r  b ienes, efectos n i valores a l
gunos.

A pesar de las diligencias p rac ticad as, no ha  sido 
posible a v e rig u a r  el pu eb lo  ó lugar del nacim ien to  de 
dicho ind iv iduo , sab iéndose solo q u e  e ra  español.

Lo q ue  se pu b lica  p a ra  conocim iento de las p e r 
sonas á q u ien es  pueda in te resa r.

MINISTERIO DE LA GUERRA-
E l T en ien te  C o ro n e l, segundo Jefe del Colegio de 

C adetes de  C aballería , D. José G arcía M anfredi, o fre 
ce la ca n tid ad  de 1 .000 rs. d e  vellón al p rim er in d i
v iduo  d e  la clase de  tro p a  del ejército  ó A rm ad a  d e  
Africa q ue  se haga ac reedor á  la  cruz de  San  F e r -  
n ando .

s. M. la R eina (Q . D. G .) al mismo tiem po 
que se ha  d ignado reso lver se adm ita  este don ativo , 
m and a  se d én  las gracias en su Real n om b re  al e x 
p resado  D. José G arcía M an fred i, y  q u e  se haga p ú 
blico ta n  generoso d esp ren d im ien to .

La M. II. H erm and ad  de la S an ta  C aridad  y  Mi
sericordia d e  la  c iu d ad  d e  Cádiz se ha  ofrecido á la 
curación y  sostenim iento  en  su hosp ita l de  20 e n -

Termos m ilitares. S. M. la R eina (O- D. G .), al m is
m o tiem po que ha  visto con p a rtic u la r  agrado ta n  h u 
m an itario  y generoso desp ren d im ien to , se ha servido 
a c e p ta r  la oferta y d isp on er que en  su Real nom b re  
se  d é n  las g racias á la ex p re sad a  C orporación.

La Sociedad del Casino de M archena ha  hecho el 
d on a tivo  de 100 fanegas de garbanzos con destino  al 
e jé rc ito  de  A fr ic a ; y S. M. se ha serv ido  m a n d ar se 
d é n  las gracias en  su Real n om bre  á la  ex p re sad a  
S o c ie d a d , y  se pub liq ue  en la Gaceta tan  generoso 
d esp ren d im ien to .

La Sociedad titu lad a  C írcido m alagueño  ha puesto 
5i disposición del C om andante en  Jefe del te rce r  cu e r
po  del e jército  de Africa 40.000 rs. p a ra  q u e  se d is
tr ib u y a n  á los ind iv iduos de trop a  del mismo que más 
s e  d is tingan  en la guerra ac tual; y con igual objeto ha 
-entregado tam b ién  1.000 rs. la em presa del T eatro  
p r in c ip a l de la m ism a ciudad. S. M. , q u e  se ha en te 
rad o  con satisfacción de tan  generoso com portam ien to , 
s e  ha d ignado m a n d a r  se dén  las gracias en su  R eal 
n om bre , y se p u b liq u e  en la Gaceta este acto que 
ta n to  honra á las citadas Corporaciones.

Un vecino de la c iudad  de O ren se , cuyo nom bre 
se  om ite á petición s u y a , ha puesto  á disposición de 
n q u e l G o bernad or civil 137 lib ras  de tocino como 
d on a tivo  al e jército  de Africa; y S. M., que ha visto 
co n  ag rado  este desprendim ien to  y  m odesta re se rv a , 
se  ha  d ignado  m a n d a r se dén  las gracias al in te resado  
y  se pub liqu e en  la Gaceta.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, po r la gracia de Dios y la C onsti
tuc ió n  de la M onarquía española Reina de las E sp a -  
ñ a s . Al G obernador y Consejo p rov incial de Cádiz y 
á  cu alesqu ie ra  o tras A u toridades y  personas á q u ie
nes  tocare su observancia v cum plim iento, cabed: qu eh e  ven ido  en d e c re ta r  lo siguiente:

«En el pleito  q u e  en el Consejo de E stado pen de
e n  grado de  apelación, e n tre  p a rte s; de  la una el
A y untam iento  de  Jerez de la F ro n te ra  y  en su re p re 
sentac ión mi Fiscal, ap elan te ; v de la o tra  D. Lúeas 
Lestelo y  otros vecinos de aq uella  ciu dad , tra ta n te s  
en  ca rb ó n , apelados y e n  rebe ld ía; sobre confirm ación 
ó revocación del acuerdo  y  bando  del A y un tam ien to  
q u e  hace forzosa la v e n ta  de dicho artícu lo  en  el m e r
cado  público:

Visto:
Visto el ex p ed ien te  g u b ern a tiv o  del q u e  re su lta :
Que en 8 de Jun io  de 1857 varios vecinos de Je 

rez, ex pend edores de carbón , expusieron  al A y u n ta 
m ien to , que desde q u e  la Corporación estableció en  
la p laza de abastos un  m ercado de  aquella  especie, 
fueron  á éH os a rrieros á depositar sus efectos, y  de 
allí se su rtían  p a ra  v e n d e r  al porm enor; que a lgu
nos sujetos llam ados m a rrillo s , se s itu ab an  e n c ía s  
a fue ras  á esp e ra r los arrieros, les a ju s tab an  el c a r
b ó n , y  le v e n d ían  á p a rtic u la re s , p e rjud ican d o  á es
tos en  su  va lo r por el monopolio q u e  ejerc ían; á la 
M unicipalidad por los derechos del depósito, y  á los 
q u e  tienen  puestos fijos á causa de q u e  no pod ían  sos
te n e r  la com petencia por la co n tribución  del subsidio 
que p ag aban ; y fundándose en estos m otivos, en ca
recieron la necesidad  de q u e  se p u s ie ra  rem edio  á 
tan to s  perjuicios:

Visto el acuerdo  del A yun tam ien to  de 12 del 
mismo mes, de conform idad con la comisión de m e r
cados, en que se d ispuso que la persona q u e  co nd u 
je ra  carb ón  á la  c iu d ad  deb ia  tom ar asiento  en  el 
m ercado de  su  género , donde se estab lecería  un  p e 
so p a ra  que el consum idor se cerciorase de la c a n ti
d a d  que c o m p ra b a , cuya m edida ten d ría  efecto d es
de luego que m erec ie ra  la aprobación  del G o b e rn a 
do r, como efectivam ente la ob tu vo  en  21 de Julio, 
si b ien  con la c ircu n stancia  de q u e  no se hiciese o tra  
exacción q ue  la ligera y necesaria estab lecida po r re 
g lam ento de  policía u rb a n a  para el aseo y com odi
d a d  del puesto  en el m e rc ad o ; q u e  el A y u n tam ien 
to m andó se an u nc ia ra  p o r  bando , que todo carbón  
destinado  al consum o de la ciudad  se llevase al á rea  
del ex -con ven to  de San F ran c isc o ; q u e  po r el a s ien 
to pagase el v en d ed o r 16 m rs. en c a rg a , y  que los 
infracto res serian  p enado s con arreg lo  á las co n tra 
venciones q u e  c o m e tie ra n :

Visto el oficio del G obernador de 16 de Marzo de 
1858, en  el q u e  á instancia de algunos ven ded o res, 
a lte ró  su  an te rio r  p rov id encia , d isponiendo q u e  por 
el p rim er tr im es tre  con tinu a ra  el m ercado  en  la for
m a estab lecida , y que se h iciera púb lico  q u e  desde 1 .° 
d e  A bril la concurrencia  al m ercado sería vo lu n ta ria  
en los vended ores, sacando á su basta  el a rb itr io  p a 
ra  la conservación y lim pieza del local, ten iendo  p re 
sen te , p a ra  co nstitu ir el concurso vo lu n tario , lo p re 
venido en  el R eal decreto  de 20 de E nero  de 1834 
y  la ley de 13 de Junio de 1813, res tab lec id a  en  30 
de Agosto de 18 3 6 , que de term ina sean  abso lu ta
m en te  lib res los artícu los de com er, b e b e r  y  a rd e r: 

V isto otro oficio de la m ism a A u to rid ad  de 13 de 
A b ril, en  el que tom ando en  consideración las ob 
servaciones del A yun tam ien to , acordó re fo rm ar su 
resolución de 16 del m es an te rio r, y dispuso q u e  con
tinuase  la v e n ta  del ca rb ón  en  los térm ino s qu e  ha
bia p ropuesto  la M unic ipalidad :

Visto el testim onio ex tend id o  p o r E scribano  p ú 
blico y po r exhibición del A lcalde , q u e  co m prende 
v a ria s  s u b a s ta s , y  en tre  ellas la del im puesto  p a ra  
el año de 1858, la aprobación  q u e  le dió el G ober
n ad o r y  la escritu ra  que en  su v ir tu d  se otorgó por 
el r e m a ta n te :

Vista la dem an d a  en ta b la d a  en  el Consejo p ro 
vincial el 24 de Mayo de  1858 por D. Lúeas Lestelo, 
po r sí y otros tra ta n te s  d e  carbón , en que solicitó se 
declarase nulo el b an do  del A y u n tam ien to  q u e  hacía 
forzosa la v en ta  con exacción del a rb itrio ; se resc in 
diese la  co n tra ta  ó arriend o  del m ism o, y se les in 
dem nizase de  los perju icios que  h ab ian  sufrido:

Vista la contestación de  la M unicipalidad, en  la 
q u e  m anifestó, que ni la ley de 8 de  Junio  de 1813 
re s tab lec id a  en  6 de S etiem bre  de 1836, n i el R eal 
decreto  de  20 d e  E nero  de 1834 p roh íb en  las m edi

d a s  de policía, n i coartan  las facu ltades de los A y un 
tam ien tos q u e  les confiere u n a  legislación posterio r, 
como lo es la de 1845 ; p o r lo que pidió se sostuv ie
se el a c u e rd o :

Vistas las p ru eb as  de testigos hechas p o r u n a  y 
o tra  p a r t e :

V ista la sen tencia  del Consejo p rov in cia l de Cádiz 
de 4 de S etiem bre de 1 8 5 8 , en la q u e  se declaró  n u 
lo el band o  pub licado en  Jerez sobre  la ven ta  del c a r
bón  al p o r m ayor en el m ercado estab lec ido , q u e 
dando  los tra ta n te s  y dem ás especuladores en  lib e r
ta d  d e  co ncu rrir ó no al m encionado local , según les 
conviniese ; cu idand o  el A yu n tam ien to  de q u e  se in 
cluyera  en  la m a trícu la  del subsidio industria l á los 
llam ados m arrillo s , q u e  trafican  en  carbón  y no p a 
gan im p u e s to :

Vista la apelació n  p roducida p o r el P rocu rador 
D. A n drés T erri, á nom bre  del Alcalde, en  16 del c i
tado  m e s , m e jo rada  po r m i Fiscal en  2 de N oviem 
b re  , en  la q u e  solicita q u e  se declare  la n u lid ad  de 
la sentencia ap elada  por incom petencia  de la ju r is 
dicción a d m in is tra t iv a , y  q u e  si á esto no [hubiese 
lugar, se consu ltase su  revocación :

Visto otro escrito  de mi Fiscal de 20 de D iciem bre 
en  que acusó la rebe ld ía  á los a p e la d o s , y  el au to  
del dia siguiente en que se les declaró  rebeldes: 

C onsiderando que  u n  b an do  como el de  que  se 
t r a t a ,  es s iem pre d ic tado  po r la A u to ridad , p a r t ie n 
do de la apreciación q u e  p a ra  ello hace de  la u tili
d a d  ó conveniencia púb lica:

C onsiderando que  sem ejan te  ap reciac ión , si bien 
p u e d e  ser com batida en la via g u b e rn a tiv a  de gradó 
en  g r a d o , nu n ca  podría  serlo en la contenciosa sin  
a n u la r  en  el m ism o hecho la p o testad  discrecional 
de d o n d e  e m a n a , haciendo im posible el gobierno: 

Oido el Consejo de E sta d o , en sesión á q u e  asis
tie ron  D. Domingo Ruiz de la V ega, P re s id en te : Don 
Facundo  Infan te  , D. A ntonio G o n zá lez , D. A ndrés 
G arcía Cam ba , el Conde de  C lo n a rd , D. Joaqu ín  Jo 
sé C asaus, D. M anuel Q uesada , D. F rancisco  Tam es 
H e v ia , D. A ntonio F ern an d ez  L anda , el M arqués de 
S o m eru eJo s , D. A ntonio C aballero  . D. M anuel de 
S ie rra  y  M oya, D. Francisco de  L u x á n , D. José A n
tonio O lañeta , D. Serafín  E sté  van ez C alderón , Don 
A ntonio E sc u d e ro , D. Diego López B allesteros , Don 
Pedro  Gómez de la S ern as D. Florencio R odríguez 
V aam onde , D. Jo aq u ín  Francisco Pacheco . el Conde 
de T orre M arín y  D. Cirilo A lv a re z ,

Vengo en a n u la r  lo ac tuado  en  p rim era  in stanc ia , 
po r incom petencia de la ju risd icció n  con tenc ioso -ad
m in is tra tiv a  en  todos sus grados p a ra  conocer del 
p re sen te  litigio ; reserv an d o  á la p a r te  q u e  le ha 
provo cado  el derecho  de recu rr ir  a n te  quién  v  cómo co rrespon da.

Dado en  Palacio á diez y  nueve de O ctubre  de 
mil ochocientos c in cuen ta  y  n u e v e . =  E stá  ru b rica d o

a a  d  m a n o .= E l M inistro de la G obernación, Jo sé de Posada H errera .
P ub licac ión .== Leído y pub licado  el an te r io r  R eal 

d ec re to  p o r m í el S ecre tario  genera l del Consejo de 
E stad o , hallándose ce lebrand o  au d ienc ia  púb lica  el 
Consejo p len o , acordó q u e  se tenga como resolución 
final en  la in stanc ia  y  au tos á que  se re f ie re ; que  se 
u n a  a los m ism o s; se notifique en  form a á las p a rte s , 
y  se in se rte  en la G a c e ta , de  q u e  certifico.

M adrid 27 de  O c tu b re  de 1 8 5 9 .= Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

iq k q 0 y  co rle de Madrid á 9 de Diciembre dei od9 , en los autos que sigue D. Antonio de Veitia y Za- 
yas, vecino de la ciudad de la Habana con Mr. Cyrus 
Mr 1  Iíll^ ir.10 vecindario, agente comercial deMr. ü tis  Tufts , fabricante en Boston , sobre cum plim ien
to de un contrato para la construcción de una m áquina 
™ Pa r a .m_oler caña en el ingenio titulado Recompen- a, de la propiedad de Veitia, é indemnización de perjui- 
cios originados por los defectos de dicha m áquina ; autos 
pendientes ante Nos por recurso de casación, que in te r
puso Thompson contra la sentencia dictada por la Sala
dadUdeaia HábanadÍenCÍa d<3 la eXpreSada ciu'
A ?0Maltand°, 9 ue en docum ento privado de 10 de Julio  <le 1858 se obligó Otis T ufts, por medio de Thomp- 
sen, a tacilitar de su establecimiento de m áquinas á Vei- 
tia la que queda indicada y á colocarla en el m enciona
do ingenio, obligándose Veitia por su parte á satisfacer 
ei precio que estipularon en varios plazos , fijándose e n 
tre  otras cosas en las cláusulas del contrato la m ateria, 
ro rm a, dim ensiones y demás circunstancias de ia m áqui
n a , asi como tam bién lo que acordaron los contrayentes 
acerca de los gastos de trasporte y colocación de la m is
ma , quedando facultado Tufts para hacer á su juicio 
cualquier mejora en ella de las conocidas entónces, y res
ponsable durante la prim era zafra de la excelencia de los 
m ateriales, e igualm ente de la solidez y perfección de los trabajos:

Resultando que trasportada la m áquina á la Habana 
lú e  colocada en el ingenio en Marzo de 1854 y empezó 
a moler en lo que restaba de 1a zafra, verificándolo tam - 
bien en la de 1854 a 1855 hasta que en 4 de Mavo de 
este ultim o ano se rom pieron el guijo de conexión en tre  
a catalina y el trapiche, y el soporte de dicha catalina, 

naciendo por ello dejado de moler duran te tres sem anas, ín te rin  se efectuó la oportuna composición :
Resultando que en 14 de Abril de 1856 dedujo Yeilia, 

en la Alcaldía m ayor segunda de la Habana, la demanda 
(le ios presentes autos, en la que , después de exponer que 
el vendedor de la m áquina no le habia entregado algu
nas piezas de ella que designó; que otras no eran  de la 
m ateria y dimensiones estipuladas; que por defecto de 
construcción habian ocurrido las ro turas que quedan 
indicadas y habian motivado la suspensión de la m olien
da , originando un quebranto de 3.000 panes de azúcar, 
y que dicha m áquina andaba al revés, term inó pidiendo 
que se condenase á Thompson, agente del vendedor, á 
entregar las piezas que dejaba m encionadas, en la forma 
y térm inos del contrato, á colocar de nuevo la m áquina 
ó abonar en su defecto 500 pesos, y á satisfacer el valor 
de los 3.000 panes de azúcar que habian dejado de ela- 
boiarse en la zafra de 1854 á 1855, con la indemnización de cualesquiera daños, perjuicios y menoscabos:

Resultando que Thompson pidió la absolución de la 
dem anda fundándose en que algunas de las piezas que 
se indicaban no estaban comprendidas en el contrato- que 
en las demás se habia sujetado el vendedor á lo conve
nido ó usado do la facultad de hacer alguna mejora, y 
que la responsabilidad del fabricante, según el mismo contrato, se limitaba á la prim era zafra:

Resultando que recibido el pleito á prueba y p rac ti
cadas por las partes las que estim aron convenientes, 
alegaron ám bas de bien p rob ad o , solicitando la actora 
que se condenase á la demandada al pago de 25.018 pe
sos y 4 rs. por daños y perjuicios; y esta la absolución 
de la demanda y la entrega del resto del valor de la m áquina no satisfecho a ú n :

Resultando que en 3 de Enero de 1857 recayó senten
cia definitiva por la que se condenó á Thompson á hacer 
dentro de 50 dias las reparaciones y á corregir los de
fectos de que adolecía la m á q u in a , arreglándose lo m is

mo que en los metales de que debían ser las p iezas, al 
contrato re fe rid o , en el concepto de que no verificán
dolo se haría á su costa; y al valor de los perjuicios que 
en su caso hubiese sufrido Veitia por demoras en la mo
lienda, nom brando al efecto las partes peritos y tercero 
en discordia que hiciesen la oportuna graduación y ta
sación y se declararon las costas de cargo de Thompson:

Resultando que apelada esta sentencia por el deman
d a d o , se admitió la apelación y fué sustanciada la se
gunda instancia, dictándose en 15 de Noviem bre de 1858, 
sentencia de vista por la que se revocó, sin especial 
condenaciotrde costas de las dos instancias", la apela-» 
da y se condenó á Thompson, como representante de Otis 
Tufts á satisfacer á Veitia los 4.500 pesos á que ascendía 
el valor de los mencionados 3.000 panes de azúcar, como 
únicos perjuicios-'justificados y debidos indem nizar, así 
como tam bién á la reparación y nueva colocación de la 
m áquina ó al im porte de su valor, á cuyo efecto el Juez 
inferior dispondría que cada una de las pai tes nom bra
se un perito que con presencia del con tra to , inspección 
de la m áquina y declaraciones prestadas en este pleito 
por los que se habian juzgado como expertos', expusie
sen con la debida claridad las faltas que en la m áquina 
aparecían , conform e; á lo expresam ente estipulado en el 
contrato de v e n ta , especificando, con la necesaria sepa
ración la cantidad que cada una pudiese costar, nom 
brándose por el mismo Juez, tercero, en caso de dis^ 
cordia :

Resultando que notificada esta sentencia en 20 del 
mismo Noviembre y desestimada la súplica que de ella 
interpuso Thom pson, se entabló por este el presente r e 
curso  de casación , fundándole en que, mediante haberse 
capitulado en el contrato que pudieran in troducirse las 
m ejoras que se estim aran convenientes y de las conoci
das hasta en tó n ces , infringía \a sentencia la ley 1.a, t í 
tulo l.° , libro 10 de la Novísima Recopilación, y la doc
trina legaLde que en los contratos las capitulaciones de 
los contrayentes debían estim arse, y se estim aban, en 
efecto, como verdaderas leyes , cuyo cum plim iento era in a lte rab le :

Vistos en la Sala^de-Indias de este Supremo Tribunal:
Considerando que la dem anda promovida en estos 

autos ha tenido por objeto reclam ar el cumplimiento 
de un contrato privado , y la indem nización de los per
juicios originados, por pretenderse que se había faltado 
á lo que en él fué estipulado :

Considerando que, tanto el actor para justificar su in 
tención , como el .demandado la excepción que opuso, 
han sum inistrado las pruebas que estim aron convenien
tes , las cuales han sido apreciadas por el T ribunal que 
dictó la ejecutoria de la m anera que lo ha creído justo, 
en uso de sus facu ltades, debiendo esta Sala atenerse en 
la determ inación del recu rso já  la calificación de los he
chos en qne aquel se halla fundado, con arreglo  á lo
Sue ^  dispone term inantem ente en el art. 2H de la eal cédula de 30 de Enero de 1855:

Considerando que áun cuando el recu rren te  quedó 
facultado en el contrato para hacer á su juicio cualquier 
m ejora dé las  conocidas hasta en tónces, no podía en ten 
derse autorizado para in troducir en la m áquina sino 
aquellas variaciones que realm ente la m ejorasen, lo cual 
no consta haberse verificado, an tes  bien resulta, por el 
co n tra rio , según la apreciación de las probanzas hecha 
por el T ribunal á quo , que contiene los defectos que en 
las mismas se expresan , deduciéndose por consiguiente 
que el vendedor faltó á esta condición del controlo :

Considerando que habiendo provenido de aquellos 
defectos la ro tu ra  de la m áquina y los perjuicios que 
por esta causa se siguieron al actor en la elaboración de 
los panes de azúcar, no puede bajo de ningún título 
exim irse el demandado de la responsabilidad á que que
dó sujeto por la falta de cum plim iento del convenio, 
siendo por lo tanto inú til la cuestión, de si aquel suceso 
ocurrió  duran te la prim era ó la segunda zafra:

Considerando, por ú ltim o, que por las razones ex
puestas, no han sido infringidas la ley 1.a, lít. 1.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación en que precisam ente se 
funda la sentencia, n i la doctrina legal que tam bién se 
cita;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por Mis- 
ter Cvrus Thom pson , agente de Mr. Otis Tufts , á 
quien "condenamos en las costas y á la pérdida de ’la 
cantidad depositada, que se distribuirá como lo orde
na el art. 218 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Así por la presente sen tencia , que se publicará en ia 
Gaceta del Gobierno, pasándose al efecto la correspon
diente copia certificada, lo declaram os, mandamos y fir-  
mamos.*-Lorenzo Arrazo1a.=±Manuel García de la Cote- 
ra.=M igueldeN ájera Méncos.==*Vicente V alor.=José Por- 
tilla .=G abriel Ceruelo de Velasco.=»Joaquin Melchor y Pinazo.

Publicación. =» Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cam - 
bronero , Ministre del Supremo T ribunal de Justicia y 
Presidente de su Sala de Indias; de que yo el Secretario 
de S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=*Pedro Sánchez de Oeaña.

En la villa y corte de M adrid, á 10 de Diciembre de 
1859, en los autos que en la Alcaldía m ayor segunda de 
Puerto Príncipe y Audiencia Pretorial d é la  Habana, ln  
seguido D. José Fernando Hernández con sus herm anos, 
hijos y herederos de D. José Miguel H ernández, sobre 
que se segreguen de la herencia de su difunto padre, la 
hacienda Sábana de la Mar, con sus sitios adyacentes, ga
nados y dem ás, y la casa situada en la calle Mayor de*Ia 
ciudad de P uerto  P rincipe, y se le entreguen para pro
ceder á la fundación del mayorazgo, con arreglo á las 
disposiciones de D, Santiago Hernández, prim er Conde 
de V illam ar; autos pendientes ante Nos en v irtud de 
recurso de casación interpuesto por los demandados con
tra la sentencia de vista dictada por aquella Audiencia:

Resultando que habiendo hecho presente D. Santiago 
Hernández de Rivadeneira á S. M. que tenía nobleza y se 
hallaba dueño de un  caudal suficiente para sostener el 
decoro de la dignidad de título de Castilla á que aspi
raba, con los bienes que refería, en tre  ellos la hacienda 
Sábana de la Mar con sus sitios adyacentes de 13 
léguas de extensión que, con los ganados, crianza, escla
vos y aperos, se habia tasado en 153.090 pesos , y una 
casa en la calle Mayor de la villa de Puerto Príncipe, 
que eran  los que intentaba v incu lar para m antener el 
tim bre y decoro del título de Castilla que suplicaba se le 
concediese, con facultad de poder fundar un mayorazgo 
sujeto al mismo título, se expidió Real cédula en 30 de 
Noviembre de 1816  haciendo al D. Santiago Hernández 
R ivadeneira merced de título de Castilla con la denom i
nación de Conde de V illam ar, cuyo título se expedía en 
aquella fecha y concediéndole al mismo tiempo la facul
tad para fundar mayorazgo, con la calidad de que habia 
de seguir unido al expresado título de Conde en favor 
de sus poseedores para afianzar la perm anencia de su 
casa, no habiendo que precaver en razón de lanzas y 
medias annatas, pues estaba obligado á redim irlas como 
habia ofrecido, por cuya gracia le habia servido con 
20.000 rs., además de otros 20.000 que debería satisfa
cer por la aprobación de la misma fundación verificada 
que fuese, y que tam bién satisfaciera, con arreglo á lo 
prevenido en Real cédula de 13 de Setiem bre de 1796, lo 
que im portare el 15 por 100 del capital que vinculare; y 
últim am ente que en la fundación especificase sus b i e 
nes y caudales señalando la cuota de ellos que destinase 
por legítimas, dotes y alim entos á los hijos que pudiera 
tener en su matrimonio; y que hecha la fundación rem i
tiese testim onio de todo por mano de su Gobernador de 
la Habana al Consejo de Cámara de Indias para que (o 
exam inase y aprobase, pena de nulidad de cuanto en 
contrario se hiciere conforme á lo que acerca de este 
asunto  tenía mandado por Real cédula de 23 de Mayo



de 4803 y  á la práctica establecida para todos los que  
fundasen mayorazgos en aquellos dominios:

Resultando que en 20 de Junio de 1817 Doña Isabel 
Antonia de Pina, mujer legítima de D. Santiago Hernán
dez, Conde de Yillam ar,  otorgó testamento declarando 
que con su expresa voluntad habia procedido su consor
te á la solicitud de la fundación del vínculo ó mayorazgo 
á que, para su efecto, habían quedado sujetas la hacien
da Sábana de la  Mar y demás que debían constar de 
la Real órden que se expidiese sobre el a s u n to , en cuya 
virtud mandaba que las que fuesen ó se hubiesen inclui
do en la vinculación quedasen perpetuamente sujetas 
á ella por la parte que pudiera corresponder á la otor
gante, tanto por haberse practicado con su expreso c o n 
sentimiento, cuanto porque era regular que por falleci
miento de su consorte recaería en su único heredero ó 
en los descendientes de este, y por lo mismo habia de 
advertirse que todo lo que se comprendiera en esta su 
disposición acerca del destino de sus bienes habia de en
tenderse con entera exclusión de los vinculados, por
que con estos precisamente debían cumplirse las obliga
ciones y condiciones de la fundación:

^Resultando que en 15 de Agosto de 4 818 la misma 
Doña Isabel Antonia de Pina otorgó otro testamento, bajo 
el cual falleció, y en el que, revocando y anulando las 
disposiciones anteriores que hubiere hecho, dijo, que de 
los bienes que respectivamente aportaron al maí Amonio 
de los que poseían y de las deudas activas v pasivas * 
darían razón su marido é hijo, y por ella quería que se ■ 
estuviese y  pasase.

Que legaba á dicho su hijo D José Miguel Hernández 
el remanente del quinto, instituyéndole por universal  
heredero de las otras cuatro partes de sus bienes, cuyos  
inventarios, aprecio, relación jurada y cuenta divisoria 
queria se practicasen extrajudicialmente presentándolos 
para su judicial aprobación, y que se dedujesen del 
quinto varias cantidades y el importe de ciertos esclavos 
que legaba á algunos de sus nietos:

Resultando que D. Santiago Hernández, Conde de Vi- 
llamar, falleció en 7 de Noviembre de 1824 bajo un po
der para testar, que otorgó á favor de su legítimo y úni
co hijo D. José Miguel Hernández, habido en su primer  
matrimonio con Doña Isabel Antonia de Piña, al cual ins
tituía por su heredero, y como tal y sucesor en el título 
que obtenía, cuidaría de su fundación y del mayorazgo 
en conformidad de los títulos y Reales cédulas que trata
ban de la materia ; en la inteligencia de que ya tenía pa
gados los derechos de medias aonatas y lanzas desde el 
dia en que se firmó por S. M. el Real diploma hasta la 
fecha , no habiendo usado aún del privilegio que estaba 
concedido para redimirlas; y declarando, entre otras co
sas,  que en el caso de venderse la casa de la calle Ma
yor v que no resultase en perjuicio de la vinculación que 
debia hacerse para el título que obtenía, fuese preferida 
en aquella finca la actual consorte del otorgante Doña 
Rufina Guerra, con rebaja de 3.000 pesos de su intrínse
co valor, queriendo también que con el producto de la 
venta de ganado que habia de ir de la Habana se la pa
gasen 10.091 pesos, resto de mayor cantidad que le habia 
prestado:

Resultando que D. José Miguel Hernández, en uso del 
poder, otorgó testamento en 28 de Febrero de 1825, de
clarando que su poderdante le habia comunicado y p r e 
venido que quedasen á su cargo, como lo estaban, los 
esclavos que su madre legara determinadamente á los 
hijos del D. José Miguel para entregarlos, ó su importe en 
cualquiera de los casos de derecho; que al fallecimiento 
de la referida su madre no se habían practicado los cor-  

* respondientes inventarios y cuenta divisoria á virtud de 
tenérsele por único heredero de ambos; que asimismo 
le previno que declarase, como le era constante, las es
pecies y demás de que se componían los bienes de su 
correspondencia y se hallaban indivisos en la sociedad 
conyugal con su primera consorte ,  lo que en su cumpli
miento así verificaría en su oportunidad con la debida 
separación de los que hubiesen de inventariarse y de los 
que quedaban reservados para la vinculación prevenida 
por la Real céd u la ; y declarando que le habia nombrado  
albacea, previniéndole que el inventario, relación jurada  
y cuenta divisoria fuesen exh ajudíciales por ser él su 
universal heredero constituido en la mayor edad, y que 
cuando lo verificase con la comodidad que exigían las 
circunstancias ,  lo presentaría al Tribunal únicamente  
para su judicial aprobación:

Resultando que en 29 de Marzo de 1825 D. José Mi* 
guel Hernández, Conde de Villamar, para que en la ex
pedición de la Real carta de sucesión en el título no re 
sultase obstáculo alguno, con motivo de que por su pa
dre y antecesor no se hizo redención de lanzas, ni se 
habia formalizado la seguridad de ellas en el órden que 
prevenía la Real cédula é igualmente habia quedado sin 
efecto la vin cu lació n  q n e  se le concediera por otra Real 
céd ula ,  otorgó una obligación constituyéndose responsa
ble á los abonos de lanzas y media annata y cualesquie
ra  otra cosa que mirase á poner este asunto en su entero  
complemento con la casa calle Mayor y la hacienda S á 
bana de la M ar , con su fábrica , aperos y demás, cuyas  
fincas eran las mismas en que se concedió la fundación 
dei mayorazgo anejo al título y quedaban gravadas y es
pecialmente hipotecadas:

Resultando que habiendo acudido D. José Miguel Her
nández á S. M. en solicitud de que por entonces solo se 
le exigiesen 2.500 pesos cada año hasta el completo de 
los 17.778 duros y tres cuartos reales que importaba la 
redención de lanzas, medias annatas y  conducción á Es
paña , y que los plazos de á 2 .000 por año para el pago 
de los derechos de amortización por las fincas que debia 
vincular en virtud de la Real cédula de 30 de Noviem
bre de 1816 , principiasen á correr luego que se hubie
sen satisfecho los 17.778, por lo que vuelto el D. José 
Miguel á su país formaría el correspondiente inventario 
y vinculación con arreglo á las leyes, se expidió Real or
den por el Ministerio de Hacienda en 6 de Setiembre de 
1827 por la que S. M. se dignó acceder á la solicitud del 
interesado concediéndole espera para el pago de los de
rechos de lanzas y  amortización:

Resultando que fallecido intestado D. José Miguel 
Hernández, segundo Conde de Villamar, encontrándose  
entre sus papeles un estado firmado por el mismo en 4 
dé Noviembre de 1825 de lo que heredara por muerte  
de sus padres, se declaró por sentencia de vista de la 
Audiencia de la Habana en un incidente de los autos de 
abintestato promovido por D. José Fernando Hernández, 
hijo primogénito de aquel, que la casa de la calle Mayor 
y la hacienda Sabana de la M ar , con sus sitios anejos, 
se debían entregar bajo formal inventario ai D. José 
Fernando Hernández, Conde de Villamar, quien las ten
dría con sujeción á las resultas del pleito que se decia 
iniciado, ó de los que pudieran suscitarse sobre la li
cencia de vincular ,  poniéndose esta sentencia en conoci
miento del Superintendente para lo que correspondiera  
con respecto al derecho de amortización :

Resultando que en 21 de Agosto de 1857 D. José F e r 
nando Hernández propuso demanda en la Alcaidía ma
yor de Puerto Príncipe para que so segregaran de la he- 
fencia del Conde de Villamar D. José Miguel Hernández 
la hacienda Sabana de la M ar , de 13 leguas de extensión, 
con sus sitios adyacentes, ganados, crianzas, esclavos y 
aperos y la casa situada en la calle Mayor de aquella c iu 
dad, cuyas fincas se le entregasen inmediatamente bajo 
formal inventario para proceder á la fundación del mayo
razgo con arreglo á las disposiciones de D. Santiago Her
nández, primer Conde de Villamar, su abuelo, y á las Rea
les cédulas sobre el particular, salvo su derecho para 
reclamar el resarcimiento de las faltas que hubiese, y que 
asimismo se condenase á la sucesión del segundo Conde 
de Villamar á pagar lo que restasen, prévia liquidación, 
de los plazos vencidos al respecto de 2.000 ps. anuales 
desde 1833 en adelante para satisfacer lo que importase 
el Real derecho de amortización y en todas las costas á 
que diesen lugar;  alegando para ello, entre otras cosas, 
que los hermanos del demandado no eran herederos de 
su a b u e lo , y el que lo f u e , muy léjos de parecerle ex
cesivas las disposiciones de su padre, ni aun quiso 
aprovecharse del beneficio de inventario, circunstancia  
que excluía hoy toda averiguación según la ley de Parti
da ; que el compromiso del padre del exponente era sa
grado y no debia cjuedar ilusorio ;

Que desde el ano 1833 completó la paga de la reden
ción de lanzas y  medias annatas,  y  si no habia verifi
cado la de los 24 años vencidos respecto al derecho de 
amortización, debían realizarlo sus herederos en fuerza 
de la solemne obligación que contrajo, y porque durante  
tan largo período habia estado disfrutando de los pingües 
productos dei mayorazgo:

Resultando que conferido traslado á los hermanos  
del D. José Fernando Hernández, herederos de D. José 
Miguel, segundo Conde de Villamar, le evacuaron con la 
solicitud de que se les absolviese de la demanda, impo
niendo perpétuo silencio al actor con declaración de que 
no existía ni podia existir vinculación alguna, quedando, 
como estaban , libres los bienes para dividirse entre los 
herederos, por cuanto el abuelo D. Santiago Hernández 
no habia cumplido con las condiciones de la Real cédu
la , ni se ocupó jamás en formalizar la vinculación , cu
ya facultad habia conseguido con falsas preces exageran
do la cuantía de los bienes, que todos pertenecían á su 
esposa, y sin que indicara que esta poseyese algo; y que, 
por otra parte no se habia aprovechado todavía del de
recho personalísimo adquirido con dicha Real facultad 
poniéndola en ejecución, habiendo por el trascurso del 
tiempo y por la muerte del agraciado caducado aquel de
recho que aun subsistente, no podia llevarse á efecto sin 
que precediera el inventario de losfbienes del fundador, 
para venir en conocimiento de su haber y del tercio y  
quinto en que, conforme á la ley recopilada, podia cons
t ip arse  la vinculación;

Resultando que seguido el pleito por sus trámites se 
lictó sentencia por el Alcalde mayor segundo de Puerto  
húncipe en 28 de Febrero de 1858, declarando improce- 
lente la demanda en los términos en que se habia p r o -  
mesto, sin especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
d Conde de Villamar, á la que se adhirieron los demánda
los, y remitidos los autos á la Audiencia pretorial de la 
labana , se pronu n ció , después de una discordia, por 
unco Magistrados de la Bala tercera ,  en 21 de Julio 
leí mismo año, sentencia de vista revocando la apela - 
la y declarando que los herederos de D. José Miguel 
lernandez deben entregar al actor D. José F c ! nan-  
lo la casa de la calle Mayor y  hacienda Sábana de la Mor 
y sus anejos que pide con Tas dotaciones de esclavos y 
ganados que tenía, ó su equivalente, al fallecimiento de 
D. Santiago, y constaban en la memoria que se halló en
tre los papeles de su hijo; que D. José Fernando debia 
otorgar escritura de vinculación de aquellos bienes con 
¡as cláusulas y requisitos que establece la Real cédula de 
16 de Noviembre de 1816 y  las cláusulas de llamamien
to que contenia el poder para testar otorgado por Don 
Santiago Hernández Rivadeoeira . trascribiéndose en la 
escritura ambos documentos, y que otorgado que fuese 
debia remitirse testimonio de ello por conducto del Go
bernador Capitán general al Gobierno de S. M. para ob
tener la aprobación del modo y para los efectos que de
terminan las leyes, y principalmente la 12 ,  título I T, li
bro 40 de la Novísima Recopilación y las Reales cédu
las de 23 de Mayo de 1803 y 30 de Noviembre de 1816, 
bajo las penas que la misma señala; que los frutos y ren
tas de los bienes designados para la vinculación hasta 
el fallecimiento de D. José Miguel correspondieran á éste 
y hoy á sus herederos,  y desde su fallecimiento en ade
lante pertenecían á D. José Fernando; que los Reales de
rechos que se causasen por la vinculación debían dedu
cirse del capital de esta, en cuyo concepto los satisfaría 
el poseedor, y que debia remitirse copia de esta resolu
ción á la Intendencia de Real Hacienda para los oportu
nos efectos,  sin especial condenación de costas:

Resultando que contra esta sentencia, desestimada que 
fué la súplica que en primer lugar dedujeron, se admitió 
el recurso de casación interpuesto por los herederos del 
segundo Conde de Villamar , hermano del D. José Fernan
do, demandante, fundándolo en que con el fallo se ha
bían infringido las leves 26 y 43 de Toro, la misma IGal 
cédula primitiva de 30 de Noviembre 1816 y la de 23 de 
Mayo de 1803 ,  como igualmente la Real orden de 6 de 
Setiembre de 1827. toda vez que el pretendido fundador 
no pudo vincular en vida r i  en muerte sino lo que im 
portara el remanente líquido del tercio y q u i n t o  de sus 
bienes:

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tribu
nal :

Considerando que las leyes 26 y 43 de Toro, que se 
invocan en este re c u r so ,  la primera establece reglas que 
determinan la imputación de las donaciones que hacen  
los padres en favor de sus hijos y descendientes, y la 
segunda hace la declaración de que las Reales gracias  
no caducan por la muerte del Monarca que las otorgó;  
y que, por lo tanto, no son aplicables al presente pleito, 
en el que se trata de la subsistencia do la Real gracia  
para fundar el mayorazgo que ha de unirse al título de 

•Castilla de Conde de Villamar, y de sí procede el for
malizar dicha fundación:

Considerando que las Reales cédulas de 23 de Ma
yo de 1803 y 30 de Noviembre de 1816, han sido c u m 
plidas en su parte sustancial, por cuanto el poder pera 
testar otorgado por el fundador, contiene su deliberada 
voluntad de que se realice la fundación del mavorazgo,  
haciendo los llamamientos que expresa para el Orden de 
sucesión que debe regir, y que si bien no so han llena
do los requisitos exigidos por punto general en las Reales 
cédulas citadas de hacerse descripción de los hienas del 
fundador, y designar las legítimas y alimentos que d e 
ben tener los hijos,  en el caso presente el fundador te
nía un solo hijo que aceptó la herencia de su padre sin 
ninguna re s e rv a ,  verificándose una confusión de bienes 
que hizo innecesaria la descripción y designación con
siguientes, v que, por lo tanto, no rendían infringidas 
las citadas Reales cédulas:

Considerando, por último, que la Real órden de 6 de 
Setiembre de 1827 se contrajo á conceder espera para 
el pago de los derechos de lanzas y amortización, otorgan
do los plazos en que habia de realizarse, cuya resolución, 
léjos de desvirtuar la merced de fundación de mavoraz
go, más bien la reconoció y no ha sido por consiguien
te infringida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso  de casación interpuesto  
por los herederos del segundo Conde de Villamar , her
manos He D. José Fernando Hernández, á quienes con
denamos en las costas y á la pérdida de los i.ooo pesos 
depositados, que se distribuirán como lo ordena el -ar
tículo 218 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, pasándose al efecto la correspon
diente copia certificada, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.*=José Gamarra y Cambronero.—GManuel García 
de la Cotera.“ Miguel de Nájera Meneos.— Vicente Valor.— 
José Portilla.*=Gabnel Ceruelo de Velasen.^Joaquín Mel
chor y Pinazo.

Publicación.—  Leida v publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr, D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias,  de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 1859. — Pedro Sanche? de 
Oca ña.

RECTTFÍCACION.

En la primera de las sentencias del Tribunal Supt e -  
tno de Justic ia ,  publicadas en la Gaceta de ayer,  colum
na 5.a , Considerando 4.°, donde dice, ñor error de copia: 
a Considerando que por ella la referida», debe leerle: 
«Considerando que por esto la referida. <

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

El dia 17 del mes actual se celebrará en esta Direc
ción general y ante los Gobernadores de las provincias 
de Almería y Barcelona subasta pública para la venta de 
500 quintales de a lco ho l , 13.300 de plomo de primera y 
2.500 del de segunda', procedentes de las minas de Li
nares , cuyos precios mínimos admisibles serán fijados 
en pliego cerrad o,  que se abrirá en el acto del remato, 
el que se celebrará con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de 7 de Noviembre último.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1859.=*=EI Director gene

ral ,  Manuel María Yañez de Rivadeoeira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
El dia 20 del actual,  á las doce de su mañana ten 

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrad os ,  con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tono-  
duna de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación , pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 15 de Diciembre de 1859 — Hazaña-.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las
obras que deben hacerse en la casa-A dm in istración  de
Correos de Cartagena,

1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras que 
deben hacerse en la easa-Aciministracion de Cartagena, 
con arreglo al presupuesto y condiciones facultativas que 
acompañan.

2 /  La subasta Mendrá lugar el dia 34 del corriente  
mes, en Murcia, ante el Sr. Gobernador de la provincia  
y en Cartagena ante el Alcalde constitucional, acompaña
dos de los Administradores ele Correos de los respectivos 
puntos.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  
que se entregarán al que presida la subasta al darse 
principio al a c to , debiendo estar redactadas en los tér
minos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de la oa^a-Administra
ción de Correos de Cartagena, con arreglo á los pliegos 
de condiciones aprobados por S. A i . en la c.mt dad d e . . . .  
reales y  cents.»

Toda proposición que no esté redactada cm estos tér
minos ó q u e  contenga cláusulas condicionales será des
echada.

4.a Para presentarse como licitado!- será condición 
precisa depositar, préviamenle, en la Caja general de de
pósitos ó en la Tesorería de Hacienda publica de Murcia 
como sucursal de aquella, la cantidad de 2.000 rs. vn., en 
metálico ó su equivalente en papel de la Deuda del Esta
do al precio de cotización, la cual concluido el acto del re
mate será devuelta á los licitadores; menos la ded mejor

postor, que quedara en depósito como garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

5 7  Las proposiciones quedará en poder del Pi e s i -  
dente de la subasta, durante media hora, y una vez en
tregadas no podrán retirarse.

6.a El tipo máximo admisible será el de 26.663 rs. 95 
céntimos: toda proposición que exceda á esta suma será 
desechada.

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se es
tenderá el acta del remate, declarándose esta en favor de! 
mejor postor, sin perjuicio déla  aprobación superior,
] ; cual no causará efecto.

87 Si de la comparación de las proposiciones resulta
se:'. igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá en el 
acto nueva lic itación oral á la voz . por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las proposiciones que 
¡levan causado oí empate.

97 Hecha la adjudicación v aprobado el remato por 
S. M., se elevará el contrato á*escritura publica , siendo 
do cuenta de! rmnafauG los gasL'-; do eGa v do su copia 
pa?a la Dirección general de Cor ¡-eos.

10. En el pago de la cantidad en que queden rematadas 
¡as obras . se vivifica 6 rnn luego como se remita a la Di
rección de Correos certificación dei Arquitecto ó Ingenie
ro que ¡a> ha va dirigid*', do estar hechas con arreglo a! 
presupuesto v pliegos de condiciones. La fianza se devol
verá al mismo tiempo.

11. Queda sujeto e ! contratista á lo que previene el 
! art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852 . s¡ no 
| cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor

gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efec
to en los términos señalados.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 6 9 — El Director general 
de Correos, Mauricio López Reherís.

Distrito de Murcia  —  Provincia de Murcia.

El Sr . Ingeniero Jefe de este distr ito, á consecuencia 
de lo acordado por el Sr. Gobernador do la provincia,se 
sirvió disponer en 16 de Marzo y 20 de Abril e l .recono
cimiento d é la  casa-Administración de Correos, que de 
la pertenencia del 'Estado existe en Cartagena, en virtud 
de lo mandado por la Dirección general del ramo con 
fecha 12 de dicho mes ríe Marzo, en o Encino al osGdo 
ruinoso en que se encontraba el citado edificio según 
así lo ha manifestado á la Superioridad el Administrador 
de la dependencia ex presad m

Habiendo pasado á la indicada ciudad de Cartagena, 
tan pronto como me lo han permitido las perentorias 
atenciones que del servicio de carreteras tenia á mi 
cargo, verifiqué el reconocimiento del edificio de que 
se trata resultando de! minucioso y detenido exámen 
que en el h ice ,  que se liaba en notable estado do de
terioro á consecuencia de los últimos temporales, do las 
humedades de las aguas del mar y de no haber atendi
do oportunamente á su conservación.

El piso bajo es necesario recom p on er: los m aros d e .  
la habitación ocupada por el Sr. Administrador, co lo
cando una ventana, en su despacho; reparar la esca
lera que conduce al piso de la cocina principal, el pozo 
y los muros del patio , co lm ar este, la escalera interior 
y el cuarto del ordenanza reponiendo algunos maderos 
en la cubierta de las cuadras y corredor con la tabla
zón correspondiente.

En el piso principal recomponer los muros, horqui
llas, tabiques . cañerías y excusalíes amaestrando y enlu
ciendo la antesala , dos gabinetes , dos alcobas, e! co
medor y la cocina, en la oye se colocarán cuatro 'h o r 
nillas de hierro reparando el losado do todo el piso 
y colorando unas puertas crhíalm m» la alcoba prin
cipal.

En el piso segundo, recomponer sus muros armav- 
fraudo V enluciendo todas las habiiacinnes v rrp, . a r 
do su losado.

En la cubierta de la cocina, deben reponerse su ta 
blazón y algunos de sus ma.derus, colocando dos puertas 
inferiores y una de cristales en una alcoba.

Por údimo. se amaestrará v enlucirá la fachada púu- 
cipat del edificio, pintando jas puertas,  ventanas. \ ai- 
g i imv- íornan da! mismo.

Murcia | .I. fie- Mavn de L957.~-P. A., el avadante  de. 
término , Juan iban*»/..— Ar7 R7—-P, A .del E-fr riel dis» 
frito, F. Moreno.

Presa puesto del rnsie gan irndrán las obras necesarias pa
ra la reparación de la ou.ca-Adtninistracion de Correos 
dr la ciudad de Carta(fcna .

bnpo r-
iuso PA.uv tos. Tola i es.

10.09 Metros cúbicos do fábrica de la
drillo para la recomposición 
de los muros del despacho del 
Sr. Administrador, escalera de 
comunicación al. piso de la co
cina principal,  pozo y muro? 
del p a l io . á 1 60 rs  ...............  1.600

3 1.00 Idem superficiales de losado del
patío, escalera interior v cu ar
to del ordenanza . á 40 r s   1.360

ídem id. de amaestrado y en lu
cido. á 7 r s .  .........  672

12.00 Maderos para las cu lúcidas de
cuadras y cor redor, á 14 r s . .  168

24.00 Metros superficiales do tablazón
para las cubiertas de cuadras 
v corredores, á 1 1,30 r ? . . . . .  348

Por una ventana de I por 0.60 
para el despacho del Sr. Ad
ministrador................................ ......  70

96.00 Kilogramos de hierro dulce pa
la la baranda de la escalera, 
corredor y re ja ,  á 3.50 rs. . .. 336

20.00 ídem de pintura para techos,
ventanas y baranda, á 24 r s . .  480

42.00 Metros cúbicos de extracción de
•• s e o r u b r o s 4 o r s  .......... .. 72

  5.1 06
piso u n nctpad.

6,00 Metros cúbicos de fabrica do la
drillo para la recomposición 
de muros, hornillas, tabiques, 
cañería; ' y excusados, á 160 rs. 960

4 60,00 Idem sunei f inales de amaestrado
y coincido de antesala , dos 
gabinetes ,  dos alcobas, come
dor y c o c in a , a 7 r s  ............. , -j ,120

36.00 Idem id. de losado para la rep a
ración de todo el piso, á 30 rs. 1.080

Por una-, puertas ci-isf.al.es para 
la alcoba principal de 1,40 
por 2 , 3 0 . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  350

Por cuatro hornillos de hierro 
fundido, á I 2 m . . . . . . . . . . . . .  48

60 00 Kilogramos de pintura ai oleo y
á dos manos para, puertas y 
ventanas, á 21 < s . . . . . . . . .  4. Lio

—-----  4,993
riso umrvno

16,50 Metros cúbicos de fábrica de la
drillo pina rormn roúeion de 
muros y construcción di', tabi
ques divisorios v h o rn il la s . a 
I 60 t s    . . . . . .  . . . . . .  2.640

210.00 ídem uperfleiaies do amaesfia -
do y enluciuo para todas las 
habitaciones, á 7 r s . , j .440

76.00 Idem id. de losado para la recom
posición ce  los piros de las 
mismas, a 30 rs .  .................  2.280

12.00 Maderos de 4 metros de longitud
para la composición de la c u 
bierta de la cocina, á 14 rs .  . 168

2i,0ú Metros superficiales de tablazón
para dicha cubierta, á 4 4,50 
reales.  ........................   348

71.00 Kilogramos de pintura para puer
tas , ventanas y cubiertas, á
24 rs..     1.704

Por dos puertas inferiores de 1
por 2,2, a 80 rs, cada u n a . . . .  160

Por una de cristales para la alco
ba de 1.40 por 2 ,5 0 ............... ..... 350

 ----  9.120
FAC HA DA  r n  I N C !P A C .

294.00 Metros superficiales de amaestra
do y enlucido para la fachada
principal, á 7 rs  ..........................  . .  2,058

T o ta l .........................................  21.282

RESUMEN.

Piso b a jo .................... ..........................  5.106
Idem priucip<\l.................................. 4.998
Idem segundo  .................  9.120
Fachada principal  ............  2.058

T o ta l ...................   . . .  21.282

ADVERTENCIAS.

1.a El ladrillo será de! llamado M alion; so fabrica  en 
La Palma , distante 10 Kilómetros de la obra: su traspor
te se verificará en carro de dos caballerías ,  hallándose
el camino en mal estado.

2 . a El yeso,  tanto el moreno como el b lanco,  se e l a 
bora en Escombreras,  á 12 ki lómetros de distancia,  y se 
conduce por el mar.

3.a La losa, que mrá de 9 pulgadas (0.209 metros) ,  
se fabrica en San Antón,  á di- lancia de 3 ki lómetros;  se 
conduce en carros do- dos cabal ler ías ,  hal lándose el c a 
mino (mi regular eúado,

Í7 La madera es d>° la Sierra Segura , y se encuentra 
en los almaceno:  do Cartagena,  á urTki lómetro de distan
cia:  su traspo»te en carros.

5.a El hierro,  así dulce como fundido,  se compra en 
una casa de comercio de dicha ciudad.

6 A Les diverso:-, ingredientes para la pintura también 
so mmpupn o í  el comercio do la misma.

Murcia 14 de Mayo de i 937.— P. A., el Ayudante de 
término.  Juan Pnañez— V.° RE— P. A. del Jefe del distri 
to. J. Moreno.

Condicione* que han de observarse  en la r eparac ión  de la 
c a s a -A  dmd misirarinn de Correos de C a rtag en a .

1.1 Los materiales do ¡odas clases une han de e m 
plearse en la reparación de la citad-? casa serán respec
tiva mente de La calidad v naturaleza que se fijan en las 
advertencias puestas al ni6* de] presumu-sfo.

2.? E! ladrillo se procurará que sea del marco 
de! nombre que se refiere , que esté bien cocido, .debién
dolo mojar cuando salga del h o m o  antes de trasportarlo

3.° El veso no mezclará con ninguna otra m a 
teria de arena ó tierra que pueda quitarlo su fuerza y 
las buenas condiciones que produce en su empleo.

4.° La mano de obra co h a rá ron el mayor esmo
r o ,  dejando el ladrifio descubierto en las paredes,  m a 
chones y tabiques que se levanten rb» nuevo . hasta tan
to que se reemmzea y se vea ú os? ¡ crni la debida (rn - 
bazon v con los lechos convenientes y horizontalmente 
sus hiladas.  Después que se hava practicado este p■•■¡mor 
reconocimiento. procederá o! con trato Ja ni revestimiento 
do yeso moreno y enlucido de1 blanco.

57 La losa también será de la mejor calidad y 
sentada con cal en el piso ba j o ,  para evita]' las humeda
des que é¡ produce.  v de ninguna manera se sentarán 
con barro.

6 a l e s  maderas y las tabla;-: serán de buena ca
lidad . de br' l lamadas zaiqrdeñas , de la .sierra Segura,  
no empleando ?únoun« de l« sierra del Mosquita , ó de 
pino bravio,  ñor ofio nombre carrasqueño,

7 7 El h.h¡ ro s n ú  dulce ó hedido en fragua y do 
ninguna manera fundido . pues no fio-so aplicación este 
último ¡Mi la claro do reparación que m ha de ejecutar.

87 So descortezará todo o] enlucido que actual 
mente tiene G fechad-* del edif icio,  amaestrándola de 
nuevo á reglo v el enlucido que robre dicho amaestrado 
debe l levar,  será de veso blanco,  fuerte y bien bruñido 

■con j abonci l lo ,  y de ninguna manera de yeso muerto ó 
cortado,  que l laman los albañiles,  urna que resista los 
tom perales.

97 Las puertas y ventanas se harán de la misma ca
li d :•: 1 do madera va referida , l impia y  sin nudos.

10. La pintura de las puertas ,  ventanas y hierro de 
la fachada será a! óleo y de color verde mitis v !á de los 
techos v baranda de la escalera,  también al óleo y de c o 
lor azul.

Madrid I '  de Mavo de 1859.-“ ? .  A. ,  el Ayudante de 
termino,  Juan Ihañoz.— Y 7  B7— Por acuerdo del Jefe 

. riel, dbf rito J, Moreno.

Presumíoste) o d in  m a l  de tos gastos necesar ios  p a r a  ¡as 
nueivjs obras de 1" resa -A d m in is t ra c ión  de G o m o s  de 
t'art a ■■¡■■na , adunas d é l a s  r ■mitrcmlidar cu el f o r  atada  
par (d A u miar, fe de ¡oros D. Jua n  EvyfLv en H de
Maifo do  * *>7,  aur' ha ¡m id o  á 1.a id?!a -'i -'irayPorto 
y un suscribe  . <!e drd ■■>);> drl S-\ /ifhnijri A rador do. Correos.

Rs. cents

5 3 M wh-.vo; pare la cubierta del dmr s el m
Ar diel.M .VdmmGípidor . ¡ i J rs. . . .  ¡92

36 Meljv> euad: ados de f «blnzon o c a  la 
cu hiede del >f-s ¡d 7 desp.-.éhe . 6
14.50 r s . ...................................!  7 - 377

25 Mohos id. de enlosado de losa de 12 
pulgadas en cuadro sentado con cal 
v juntas  de ral hidráulica , para la 
Luts a sobeo e! despacho del Sr.  Ad
miróse ador , á 35 rs.   ............ .. 940

U' ídem efibií-o:- Libido,•> de ladr-ilo para la 
cnnsfmicción de la ¡O: P  qn» ó t ru p-  
p/mne de, la pared medianera con 
D. Martin Escaño y la reparación del 
muro de la ropina fie! segundo pi-m.
á \ 60 r s . . 7 ...........................V ........... . 1.660

9 Mnd«u’os para La cubierta de La caja de
la escalera , á i « ?>s. . . . . . . . . . .  ] ”6

4 0.59 Me< reta cuadrados do f-'blazon para id..
á 14.50 r s . ,  ............... ' 152.25

9 Idem id. de cielo raso de cana i cvosfi- 
da de veso moreno \ enlucido de 
b l a n c o , á 12 rs. para ’a antesala de
la habitación p: m m o a l ...........................  j 03

19.70 Metros l ineales de cañería de tubo, de 
barro cocido, para las de de-aguo fie
L¡s tejado-; v terrarios al al j ibe de!
edificio, á 11 i s ....................... . . . . . . .  716.70

23 .Metros cuadrados de recomposición de 
tejado p;»ra las rubiertas de los salo
nes principales de! edificio , á 4 6 rs 400

Ver recorrido y recomposición de 15
puertas y 8 ventanas .  .............. - . . 260

Por cerrajas ,  pasadores y fal lebas  480
30 Metros cúhipos: do ‘.acá do escombros.

5 7 rs ,  . .  ............ 21 ñ

T dad  ......................... T o Í I T Í Í
Honorarios do! Arqtúhmfo por recono

cimiento del edificio v formación do
ht-o-uipuosto,, . . .    360

Total q m er n l   . , . . 5,381.95

Importan las obras p¡ esupuestadas leales vellón cinco 
mil veintiuno con noventa \ cinco con fimos, que unidos 
á ios trescientos sesenta de los honorarios de! Arquitecto 
que s u sc r ib o . forman un fofa! de cinco m¡! trescientos, 
ochenta v uno con novo-da v cinco.

Cartagena 17 do Befiembro de 1859.-—-.Oírlos Mancha,

Condiciones bajo  las cuales ha de  sa carse á pública, su basta
la conducción d ia r ia  del rorreo de id o  y nmdta entre
M anzanar os y V Man un, a  d.e los In fa n tes .

17 El confnelista se obligará ó conducir  á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Manzanares á Villa-  
nueva de los infante- y vire versa, pasando por los pue
blos que se expresan en el itinerario.

27 I a distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en los horas marcadas en el itinerario v ig e n te , sin 
perjuicio d é la s  alteraciones que en lo sucesivo acuer
de ía Dirección por oonsiderarlas convonienfes al ser
vicio.

37 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al coofratisfa. en el papel corres
pondiente. la multa de 40 rs vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de o*la especie podrá rescindirse el 
contrato,  abocando además dicho contratista los- per
juicios que se originen a! Estado.

47 Para eL buon desempeño de esta conducción debe
rá tenor el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas eu los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos do Ciudad Real.

57 Será obligación del contratista e o n e r  los extraor
dinarios del sersicio  que o c u rra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente,

67 Contratado el servicio, no se podía subarrendar,  
ceder ni traspasar sinprévio  permiso del Gobierno.

7 7  Si por faltar e! contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se uvogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer  
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

87 La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará ñor mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Ciudad Real.

9 .a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses áules de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas  
que impidiesen verificarlo^ el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tacita tres .meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el íaempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que osla alte» ación ocasione sin 
derecho a indemnización alguna ; pero si les expedicio
nes se aumentasen o resultare de la. variación aumento  
o disminución de distancias, el -Gobierno determinará el 
abono o rebaja de la parle .correspondiente de la asigna
ción á prorala. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se Je dé el av is o , si se aviene ó no

a continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad do suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que r e t i 
re el servicio ,  sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará  en la G aceta  y Boletín ofi- 
cmd d é la  provincia de Ciudad Real y por los demás me
dios acostumbrados . y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Manzanares y Villanueva de los 
Infantes, asistidos de los Administradores de Correos de 
ios mismos puntos, el dia 9 de Enero próximo, á la hora 
y en el loca! que señale dicha Autoridad.

13. E! tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 13.000 rs. vn. anuales,  no podiendo admitirse  pro
posición que exceda de esta suma.

i 4. Parva presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar' préviamenle en La Tesorería de la provin 
eia ó Administradores de Estancadas de los citados par
tidos. como dependencia de la Caja general de Depósitos 
la suma de 1.100 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de !,a Deuda del Estado, la c u a l ,  concluido el 
acto deí remate,  será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente a! mejor postor, que quedará en d e 
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se Compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañai :'¡ otro pliego, también cerrado ,en  el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y  su 
tirina ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r i b i r ;  á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito  solo la palabra P rop osic ión , y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijad-» al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto,  v una vez entregados no podrán reti
rarse,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórumia siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manzanares á Villanueva de los Infantes y 
vico, versa por o! precio d e . . . . . . . . .  rs. anuales,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas co n
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se 
extender;!  el acta dei rem ate,  declarándose este en fa
vor del mejor postor . s in perjuic io de la aprobación su
perior,  para lo cual se remitirá  inmediatamente el ex
pediente al Gobierne.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó. m ás, se abrirá en el 
acto nueva lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu bie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública ,  siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para Ja Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado coi-respondiente.

71. Fi mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1952 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para e! otorgamiento de la escritu ra ,  ó impidiese que es
ta tenga efecto en oi término que se le señale.

22. Será di' mient.) del contratista conservar en buen 
esi a do las maletas en (pie se conduzca la corresponden
cia , y nreservar esta ríe la humedad y deterioro.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
T;1 la c-h respondencia pública sepau leer y escribir.

MuLid 9 de Diciembre fie 18 59.— El Director genera! 
de ( ’■<mecos, Mauricio López Reherís.

Condiciones bajo las cuales ha de sa carse  á  pú b lica  su basta  
la con dúo don  d ia r ia  del correo  de id a  1j vuelta en tre Ciu
dad- Pk al ?/ ^ied rabu en a ,

4 7 FI contratista  se obligará á conducir á caballo 
la c espondencia y periódicos desde Ciudad Real á Pie- 
drabuena y vi ce versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

27  La dista vicia que media entre ámbos puntos se
correrá en las horas marcadas en el i tinerario que se
formará, sin perjuic io  de las alteraciones que en lo s u -  
cos’v o .acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

37 Por los retraso.-'- cuyas causas no se justi f iq uen de
bidamente se exigir;] al contratista , en el papel c o r r e s 
pondiente,' la muífa de 40 rs. vn. por eada’ modia hora; 
y á la tercera falta de esta o.specip podrá ¡'escindirse el 
contrato,  abonando además dicho contratista los per ju i
cios que se originen al Estado.

4 7  Para el buen desempeño de esta conducción de
ber,! tener el contratista eí núm ero suficiente de caba- 
lienas mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la l i nea,  á ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de Ciudad Real.

57 Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios de! servicio que. o c u rr a n ,  cobrando su importe 
a! precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

67 Con?rafado el servic io ,  no se podrá su b a r re n 
dar ,  ceder ni traspasar sin préyio permiso del Go
bierno,

77  Si por fallar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen per juicios á la Ad
ministración , esta, para el re s a rc im ie n to , podrá e jercer 
su 'acc ión  contra lo fianza y bienes de aquel.

87  La cantidad en que quede remedada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Ciudad Real.

97 El contrato durará dos años, contados desde eí dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
munica]’ la aprobación superior de la subasta".

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la .Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, c-1 contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

t L Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte ia linca designada y dirigir la cor- 
rrspondencia por otro ú otros p u n to s ,  serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de d istancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de ia parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro de) termino de los 15 dias 
siguientes a! en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratis ta  con un mes de anticipación para que retire  
el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará  en la G aceta  y Boletín  o fi
cial de la provincia de Ciudad Real y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Correos 
dei mismo punto, el dia 9 de Enero próximo T á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo, máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. a n u a le s , no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería  de Hacien
da pública  de dicha provincia ,  como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vellón 
en metálico, o su equivalente en títulos de la Deuda 
de! Estado, Ja cual,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta a los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del- con
trato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas r poniéndose en lugar de" la firma un 
lem a,  y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá  el mismo lema , el domicilio del propo
nen te, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e s c r ib i r ;  á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición 1 levar;! en su sobrescrito solo Ja palabra Pro
p os ic ió n , y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella,

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente-en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto,  y una vez entregados no podrán ret irarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo



diario desde Ciudad Real á Piedrabuena y  v ice y^r^a por
el precio d e ...................... rs  ar»nales , bajo  las co n d ic io n es
con ten idas  en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda proposic ión  q ue  no  se hallo  redactada  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q u e  co n tonea  modificación 6 c l á u s u la s  c o n 
d ic ion a les .  será d e s ceb a d a .

18. Abiertos los o liscos v  la idos p ú b l i c a m e n te  , se 
ex tend e rá  el acta del r e m a t e ,  d ec la rán d o se  es te  en  favor 
del m ejor  pos to r  . sin perju icio  de la ap ro b a c ió n  s u p e r io r ,  
pa ra  lo cual se re m it i rá  i n m e d ia ta m e n te  el exp ed ien te  ai 
Gobierno.

19. Si de la com n arac ion  de las p ro p o s ic io n es  r e s u l 
tasen igual fuente beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i r á  en  
el acto  n ueva  lieitacion á la voz por espacio de media 
h o ra  , pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u es ta s  q u e  
h u b ie s e n  cau sad o  el empate.

20. Hecha la ad jud icación  po-1 la Sup er io r id ad  , se 
e levará el co n tra to  á e s c r i tu ra  p ú b l ic a ,  s iendo  de c u e n 
ta del r e m a tan te  los gastos de su o to rg am ie n to  y de dos 
copias  s im ples  para  la Direcc ión g en era l  de Correos  , y 
o tra  en  el papel sedado c o rre sp o n d ien te .

21. FJ m ismo re m a ta n te  q u e d a rá  sujeto > lo q u e  p re 
v iene  el ar t .  5.° del Real decreto de 27 de. F e b r e r o  de 
1.852 si no  cu m p lie se  las condic iones  q u e  deba l l e n a r  
p a ra  el o to rg am ien to  de la e sc r i tu ra  . o im pid iese  q u e  
esta tenca  efecto en el te rm in o  q u e  se le señale .

22. Será do cu e n ta  del con tra t is ta  co n se rv a r  en b u e n  
estado las maletas  en q u e  se con d iu ca  la c o r r e s p o n d e n 
cia . y  p re s e rv a r  esta  de la h u m e d a d  y d e te r io ro .

23. Será requ is i to  in d isp en sab le  q u e  los co n du c to res  
de la co rre sp o n d e n c ia  pública  sepan  leer y esc r ib ir .

Madrid  9 de D ic iem bre  de 1350.— El Director g e n e 
ra l  de Correos , Mauric io t opez Roberts .

Condiciones boj o las cuales ha de socarse á pública subasta, 
la conducción d iaria d,el correo de i la y rucha  catre Lugo  
y  Rivadeo á caballo, y desde VUlalba ó, Viveros por pea
tones.
1.a El co n tra t is ta  se obl igará  á co n d u c i r  á caballo  la 

co rre spo n de nc ia  v periód icos  desde Lugo á R i v a d e o  y 
p e r  pea tones  desde V¡1] alba á Viveros v '  vice v e rs a ,  pa 
san do  por  los pueblos  q u e  se expresan  en los i t in e ra 
rios .

2.a La dis tancia  q u e  medía, en t r e  los indicados p u n to s  
se co rre rá  en las h o ra s  m a rca d a s  en los i t inera rios  v i 
gentes ,  s in  pe r ju ic io  de las al te rac iones  que  en lo s»1 ce- 
si vo ac u erd e  la Dirección por co n s id e ra r la s  c o n v e n ie n -  
tes al servicio ,

3.a Por  los re t ra so s  c u v as causas  no  se justif iquen, 
deb idam ente ,  se exigirá al co n tra t is ta  . en  el papel co r 
re sp o nd ien te .  la m u l ta  de |n  ps, vn, ñor cada media h o 
ra  , y á la te rcera falta de esta especie podrá re sc in d i rse  
el c o n t r a to ,  ab o n a n d o  adem as  d icho  c o n t ra t i s ta  los p e r 
ju ic io s  q u e  se o r ig in en  al Estado.

4.a P a ra  el b u e n  desem p eñ o  de esta  conducc ión  de
b e rá  tene r  el con tra t is ta  el n ú m e r o  suficiente de caballe
rías  m ay o res  y  pea tones,  s i tu ad as  en ios p u n to s  m ás  
conven ien te s  d é l a s  re spec tivas  líneas, á ju ic io  del A dm i
n i s t ra d o r  p r in c ipa l  de Correos de Lugo.

5.a Será obligación del co n t ra t i s ta  c o r r e r  los ex 
trao rd in a r io s  del serv ic io  q u e  o c u r r a n ,  co b ran d o  su  im 
p o r te  al p rec io  establecido en  el reglam ento  de Postas  
vigente.

6.a C on tra tad o  el serv ic io  , no  se pod rá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t r a s p a sa r  sin  p rev io  peí mtoo del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra t is ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condic iones  es t ipu ladas  so ir rogasen  perju icios  á la Ad
m in i s t r a c ió n ,  esta, p a ra  el ro^ivci miento, podrá e je rce r  
s u  acción con tra  la fianza y b ien es  de aquel.

8.a La cantidad en (pie q uede  icm.af.ada ja c o n d u c 
ción se satisfará! por m e n su a l id ad es  v en c id a s  en la re fe r i 
da A dm in is t rac ió n  p r inc ipa l  de F or rees  do Lugo.

9 /  El c o n t ra to  d u r a r á  dos años, con tados  des.le el 
dia en q u e  dé p r i n c i p i o  el serv ic io ,  cuyo d i a  se li jará 
al co m u n ic a r  la aprobac ión  supe; ior do Ja subas ta .

4 0. Tres  meses ánites de fina lizar d icho plazo lo av i
sará  el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ip a l  re sp ec
t iv a ,  á fin de q u e  C'>n o p o r tu n id ad  pueda p rec ed erse  á 
n u e v a  sub as ta  : pero  si en esta época exis tiesen causas 
q u e  im p id ie sen  v er i f ica r lo ,  el co n tra t is ta  tend rá  ob l ig a 
ción de c o n t in u a r  p o r  la táci ta fres meses más bajo el 
m ism o  p rec io  y condiciones.

41. Si d u r a n t e  el t iem po de este c o n t ra to  fuese n e 
cesario  v a r i a r  en  pa¡ fe la línea des ignada y d i r ig i r  la 
co rre sp o n d e n c ia  por  o tro  ú  otros  p u n to s ,  se rá n  de c u e n 
ta  del co n tra t is ta  los gastos q u e  esta a l te rac ión  ocasione, 
s in  derecho  á indem n izac ión  a lguna : pero  si las exped i
ciones  se au m en tasen  , o re su l t a re  de la. variac ión  a u 
m en to  ó d ism inu c ión  de d i s t a n c ia s ,  el Gob ie rno  d e t e r m i 
n a rá  el abono  ó reba ja  de la p a r te  co r re spo n d ien te  de la 
as ignación  á p ro ra ta .  Sí la línea se v a r ia se  del todo, el 
con tra t is ta  deb erá  con tes ta r ,  d e n t ro  del i m enino de los 
15 dias s igu ien tes  al en que  se le dé el aviso . si se av ie 
n e  ó no  á c o n t in u a r  el serv ic io  por la nueve  línea que  
se adopte: en  caso de negativa, queda, al G ob ie rno  el d e 
recho  de s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el serv ic io  de q u e  se ira 
ta. Si h u b ie se  necesidad de s u p r im i r  la Huma , el G o b ie r 
no avisar;! al con tra t is ta  *mn u n  o e s  de arpie,i pación p;>~ 
r a  q u e  re t ire  el s e r v i c i o  . sin q u e  (caiga o-íe de rech o  á 
indem nización .

12. La sub as ta  so anuncia?;)  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p ro v inc ia  de Lugo y por los demás  medios  
acos tum brados ,  y tendrá lugar  an te  el G ob ernad or  de la 
m isma y Alcaldes de Yiünlba, Rumbeo y V iveros ,  asistidos 
de los A dm in is t rad o res  de Cor reos  do los m ismos p u n 
to s ,  el dia 9 de Enero  p ró x im o ,  á la hora  y en el loea! 
q u e  señale  dicha A u to r id ad .

13. El tipo m áx im o  p ara  el r em ate  será la can tidad  
de 23.500 rs. vn. a n u a l e s ,  no p o d ie n d o  ad m it i rse  p r o 
p os ic ión  q u e  exceda de esta sum a.

14. Para p re s en ta r s e  como licibulor será  condic ión  
p rec isa  dep os i ta r  p re v ia m e n te  en la Tesorería <to i h a le n -  
da pública  de dicha p ro v iu m a ,  como d ependenc ia  de la 
Caja general de D ep ó s i to s , la sum a de. 2.000 rs. vn. en om 
tá l ie o ,  ó su eq u iv a le n te  e-n tí tu los de la Deuda del Es
ta d o ;  ia c u a l ,  co n c lu id o  el acto  del r e m a te ,  será d ev u e l 
ta  á los in te resados ,  m en o s  la c o r re sp o n d ien te  al mejor 
postor,  que q ueda rá  en  depósito  para g aran t ía  de! s e r v i 
cio á q u e  se obliga h as ta  la co n clus ión  del con tra to .

45. Las proposiciones  se h a rá n  en pliegos cerrados., v 
s e r á n  a n ó n i m a s , pon iénd ose  en  lugar  do la firma u n  
lema, y  fi jándose en letra la can tidad  en que  o! lie?he
dor  se co m p ro m ete  á p res tar  el serv ic io .  A. cada p ro p o 
sic ión aco m p añará  o tro  pliego, tam bién  c e r r a d o ,  en o) 
q u e  se e sc r ib irá  el m ism o lema , el domicil io  del p ro 
pon  en  te y su firma ó la de persona  autorizada, c u a n d o  
no  sepa e s c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  Ja carta de pago 
orig inal  q u e  ac redi te  h ab erse  hecho el depósito  p re v e n i 
do en la condición  an te r io r .  El pliego q u e  eoq ten g a  la 
p roposic ión  llevará en su sob re scr i to  solo la p a la b ra  
Proposición , y  el de la fi rma y domicil io  del p roponenfo  
el lema q u e  se haya  jijado al pié de aquella ,

4 6. Los pliegos con las p roposiciones han  de q u e 
d a r  p rec isam e n te  en  poder  del P re s id en te  de la s ub as ta  
d u r a n te  la media hora a n te r io r  á? la fijada p ara  d a r  p r i n 
cipio al ac to , v una vez en tregados  no p odrán  re t i
ra rse .

47. P a ra  ex te n d e r  las p roposic iones  se o b se rv a rá  la 
fó rm u la  s i g u i e n t e :

«Me obligo á d esem p eñ ar  la conducc ión  do! correo  
d iar io  á caballo  desde Lugo á R !v ad eo , y por peatones 
desde Aúlla Iba ó Vivemos v vice v e r s a , p o r  el p rec io
d e    rs .  anuale s  , bajo  las condición:*.s con ten idas
en el pliego a p ro b ad o  por S, Al.»

Toda p ropo sic ió n  que no se halle  redactada en estos 
té rm inos ,  ó q u e  con tenga modificación, ó c láu su la s  co n d i 
cionales, será desechada,

18. Abier tos  los pliegos y leídos p ú b l icam e n te ,  se ex
tend erá  el acta del r e m a te ,  dec la rán do se  este en favor 
del m ejor postor,  s in  perjuicio  de ia ap robac ión  super io r ,  
pa ra  lo cual se rem it i rá  in m ed ia tam en te  el expediente  ai 
Gobierno.

19. Si de la com p arac ión  de las p roposic iones  re su l
tasen  igua lm ente  beneficiosas  dos ó m á s , se ab r i rá  en el 
acto  n u e v a  licitación á ja voz por espacio de inedia h o 
r a , p ero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u es ta s  q u e  
hu b ie se n  causado  el empate.

20 . Hecha la ad jud icación  por la S up er io r idad ,  se 
elevara el co n tra to  a esc r i tu ra  p u b l ica ,  s iendo de cuen ta  
del r e m a ta n te  los gastos de su  o to rg am ien to  y  de dos 
copias  s imples  p ara  la Dirección genera l de Correos , y 
otra  en  el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o  r e m a tan te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e 
v iene  el ar t, 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cum pliese  las condic iones  que  debe llena?' 
p a ra  el o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese  q u e  
es ta tenga efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale .

22. Será de cu e n ta  del co n tra t is ta  c o n se rv a r  en  b u e n  
es tado  las maletas  en q u e ’se conduzca  la c o r re s p o n d e n 
c i a , y p re s e r v a r  es ta de la h u m e d a d  y deterioro."

23. Será  requ is i to  in d isp en sab le  q u e  los co n du c to res  
de la co rrespo n denc ia  publica  sep an  leer y escr ib ir .

Madrid  9 de Dic iembre de 1859.— El Director genera? 
de C o r re o s , Mauricio López Roberts ,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación  se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada  
al efecto, en la forma q u e  previene J;v Real o rd en  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección genera l  
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créd itos de dicha Deuda que se han em itido á

virtud de las liqu idaciones practicadas por la Ordenación
genera l  de Pagos del M inis terio  de Gracia y Jus t ic ia ;  
en  el concepto  de q u e  p re v ia m e n te  h a n  de o b ten e r  del 
D ep ar tam en to  de L iqu idación  la fac tu ra  q u e  ac red i te  su 
p ersona lidad ,  p a ra  lo cua l h a b r á n  de m an ifes ta r  el n ú 
mero  ue sal ida de sus  re spec tivas  l iqu idac iones .

de salida
de las !i~ Nombres de los interesados,
quidaeio- 

nes.

DIÓCESIS DE LUGO.
7(651 D. José Alaría Ruido.
74652 D. Ju a n  José Blanco.
7 4653 D. Anton io  González.
74634 D. M anuel Govan.
74653 D. Nicolás  González.
7 5 656 D. Antonio  López.
74657 D. Antonio  López Osorio.
7(658 D. Manuel Rodríguez LapeJa.
74639 D. José San Pedro.
74660 D. Pedro  José Alaría Vil lamide.
7 5 661 D. Carlos Vázquez.
74662 D. Pedro Vázquez.
7(663  D, Jua n  Yareia.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
74664 D. S im ón Gagide.
74665 D. Anton io  de la Iglesia,
74666 D, J e rón im o  Alaría Mora ñon.
74667 D José de ]a Vega y Bolaño.

DIÓCESIS DE FA L E N C IA .
74668 D. F ranc isco  Jav ier  García.
74669 D, R am ón  Roda,

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
7(670 D. Alvaro Alvarez,
74671 D. Tomás F e rn a n d ez  Noriega.
74672 !>. R am ó n  Polo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
7(673  D, Angel Send i no.

DIÓ CE SIS  DE S E V I L L A .

74674 D. Francisco Barquero.
74675 D. Ildefonso Be i‘m udez .
74676 D= Nicolás Luis  Lozo-

DIOCESÍS DE SIGÜENZA.
7(677 i) Angel Cal marca.
74678 D León García ,

DIÓCESIS DE TOLEDO.
7(679 D R a im u n d o  Bello.
74680 D. R ornard ino  Camocho.
746 SI D . Ce 1 *js t i n o Ai i e r .
7 4682 D. José Maza.
74683 D, Gregorio  Molina.

DIOCESIS Di? TUDELA.
7(684  D. B erna rd o  Boldova.
74685 D. J u a n  Bautista B e?atarrechea .
7(686  D. Vicente Diez de San Martin.
7 5687 D José Díaz Bravo.
7468s D. Melchor Diaz G uerrero .
74689 D. Manuel Felices.
74690 O Teodoro f ía la . ya.
7469! D. Me]c‘hor Gonzalo del Rio.
7(692  D. Zenon La>ala.
74 693 P .  Gr eg or io  Med i na .
7 5695 1). Nicolás Sánchez.
7 (695 D, Joso Simón Salcedo.
7 4696 D. Anton io  María Zahala.

DIO C ES IS DE TTTV.
7 4697 D. Francisco  Esto vez.

DI O C E S IS  DE VICIE
74698 D. Migoej F sc a n  abili.
7 4699 D. Ramón Solo)'.

DIÓCESIS DE *J F G E L .
74709 D. Manuel Can be (.

DIO C ES IS DE ZASíAOOZA.
74701 1). Matías Gonzalo/. Aguado.
74702 limo. S r. Ib Manuel de la. Rica.
7 (708 !h Antonio Vil toiuaisa,

Madrid  9 de D ic iem bre de i 359 —  El S ec re ta r io ,  A n
gel F. de He.redia —--Vr fié-^E! D irector tren eral PreMden-EV SaneRo.

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DF MADRID.
Sección de Fumen to.~ - - Negociado 3,°

Lo el. expediente  i imtruido en este Gobierno de p r o -  
m o d a  á in d a  ocia d '  D Antonio Ori lla R ofger,  P re s id en 
te de la Sociedad m in e ra  El R elám pago , con  el objeto  de 
q u e  esta Sociedad sea declarada especial m in e ra  p rév ia s  
las fo rmalidades q u e  la ley ex ig e ,  he d ictado  la p rov i
dencia s igu ie n te  :

Madrid 13 de D ic iem bre de 1859.
Fu uso de las facu ltades  q u e  me confiere la lev de 

Sociedades m in e ras  de 6 de Julio del p resen te  añ o  v 
ojdo c! d jet (raen del Concejo p ro v in c ia l , Apruebo  , con  i as 
modificaciones q u e  se ex presan  , la co ns t i tuc ión  de la So
ciedad minera t i tu lad a / ; /  Relámpago, fo rmada por escr i tu ra  
que  otorgar»-.n ¡m tvsf;i corle u 29 de Nov iem bre  último, 
v au to  ei E scr ibano  Ib Fulog io  Marcilla Sánchez ,  los s e ' 
é n n 's  ib Anton io  Oríiia R olger ,  ü. Pala jo María Paz, Don 
Rafael Perol  y Pascu a l ,  h. Joaquín  T rav esad o ,  D. Carlos 
Gil, D. José María Varona y D. Ju a n  Malagamba , p or  sí 
v á n om bro  de los dem ás  ind iv iduos q u e  com ponen  dicha 
Sociedad, La Junta d irect iva cu id a rá  de q u e  en la base 
sétima se s u s t i tu y a  la p a labra  posesión de u na  acción con 
la de. dep orto  de una acción. F u  la base décima tercera' se 
consignará  q u e  ex obligatorio p ara  Jos accion is tas  el p a 
go de los d ivH eoons  j.siM.vos. según los hubiese  a u to r i -  
/  o]«j ia jm d .i  p o í - i r d ,  ,-oo requ is i to s ,  q u e  deb erán
hacerse co n s ta r  cu esc r i tu ra  ad ic ional ,  q u e d a rá  de hecho 
sin efecto es ta ap ro b ac ió n  — F! G o b e r n a d o r , Vega de Ar
re i jo .

Lo que  he d ispues to  se p ub l iqu e  en este periódico ofi
cia; en cu m p !o m e n to  de lo q u e  p rev iene  el a r t .  3.° de la 
lov de Sociedades m ineras  de 6 de Julio ú lt imo.

Madrid 14 de D ic iem bre de 6x59, - I7í M arqués  de la Vena de Armijo.

En el expediente inst ru ido  en  este  Gobierno  de p ro 
v incia  4 in stancia  de D, Anton io  Orilla Rofger, P re s id en 
te d e j a  Sociedad m in era  Buena Fe, con el objeto do q u e  
esta  Sociedad sea dec larada  especial m in era  p rév ia s  las 
fo rmalidades q u e  la ley exige . he d ictado  la p ro v id e n cia H gu ien te  :

Madrid 12 de D ic iem bre de 1839.
Kn uso de las facultades q ue  me concede la ley do So

ciedades m in eras  de 6 do Julio  del n re-en te  año," y  oído 
id de famen del Con ojo p rov inc ia ] ,  Apruebo, con las mo
dificaciones q u e  se e x p resa rán ,  la cons í i tu c ion  de la So
ciedad especial m inera  l ind ad a  Buena F e ,  fo rm ada p or  
esmiMira qrm o torgaron  los S; es. D. Antonio  Orilla ,  Don 
CárLos G d ,  U. Rateé! Timo!, D, Ato nucí C limenL  D G a- 
bi-io Reoz , Ib  Domingo ge Ih arro la .  ! \  Gustavo  Morcan 
y O. Ji.rséyMorcnnitoi-nandcz. de esta vecindad, v D. J u a n  
de Dios González, d é l a  do Guadalajara , todos por sí y 
D. (.arlos Gil en  n om b re  adem as  de su  h e rm a n o  I). S an 
tiago, en esta x iba , á 19 de N oviem bre  ú lt im o y  ante el 
Escr ibano  i). Eulogio Varcií la  Sánchez .  La JuntcJ"directi
va de esta Sociedad cu id a rá  d e q u e  en la base q u in ta  de 
la esc r i tu ra  de reconsii tueiori  se añ a da  «que h a b rá  de 
»dar se conocimiento  al G ob ie rno  de p ro v inc ia  del ro » ia -  
omento de 3a Sociedad , á fin de q u e  se cotejen sus  d is 
p o s i c io n e s  con lo es tipu lado  en es ta e sc r i tu ra  , v lo man- 
»dado por la ley de 6 cíe Julio  rio este año.,>

La b ase  u n d é c im a  q u e d a rá  modificada con a r r e d o  á 
lo d ispues to  en  el ar t .  21 de la referida lev «de m odo"que  
osea obligatorio  para los accionis tas el pago de los d iv iden- 
míos acordados p o r  la j u n t a  g en e ra l ,  » no s iendo b a s ta n 
te el ac u e rd o  de la direct iva , á q u i e n  concede esta b ase  
la facu ltad  de des ignarlas.  Por ú ltimo, al final del texto 
de la base d e c im aq u in ta  se añ ad irá ;  «sometiendo  previa- 
«mente este re p a r to  á la ap ro b ac ió n  de la j u n t a  general.»  
Sin cu y os  requ is i tos ,  q u e  d e b e rá n  hacerse cons ta r  en  es 
c r i t u r a  adic ional,  q u e d a rá  de hecho sin  efecto esta a p ro 
bación ~ L I  G ob ernad or ,  Vega de Armijo

Lo q u e  he d ispues to  se p u b l iq u e  en  este  Diario ofi
c ia l , en  cu m p l im ie n to  de lo q u e  p rev iene  el ar t  8 o de 
la ley de Sociedades m in eros  de 6 de Julio ú l t im o

Madrid  14 de D ic iembre de 1 S59 .=E I Marqués de ia Vega de Arunjo.

En (-1 .expediente instruido en esto G obierno de pro
vincia a m slancia de I). Kainoa Luaces, Presidente de la 
Suciedad minera L a  t h m w i a , con el objeto de que esta 
Sociedad sea declarada especial minera previas las for
malidades que la lev ex ig e , he dictado la providencia s i -  gu íen le :

Madrid 12 de D iciem b ie de 1859.

En uso de las facultades que m e confiere la ley  de
Sociedades m ineros  de 6 de Julio  del p re sen te  a ñ o , y 
oido el d ic tam e n  del Consejo p rovincial ,  Apruebo  la co n s 
ti tución  de la Sociedad especial m inera  t i tu lad a  La Flo
rencia , fo rmada ñor esc r i tu ra  q u e  o torgaron  en  esta co r
te á 23 de N ov iem bre  v an te  el E sc r ib an o  D. M anuel  
Caldeiro , los Sres. D. Ramón Luaces,  I). F ranc isco  Peñero  
i). Tomás A r ia s ,  D. J u a n  Bautista T a l i o , I). Pedro  E s t e 
b a n  B a r ren ec h ea ,  D. Miguel Anton io  A g u ir rezav a la  y Don 
Ram ón Caldeiro , todos por sí, y D. F ranc isco  de Pau la  
T iuiil lo ,  vocal n a to ,  represen tado  por  D. Gaspar Seurí .  
LosTfirectorcs  de esta Sociedad re m i t i r á n  á este  G obie r
no de p rov inc ia  el reglamento  de la m isma án tes  de su 
im presión . — El G o b e rn a d o r ,  Yega de Armijo.»

Lo q u e  lie d ispues to  se p u b l iq u e  en  este  Diario oficial, 
en cu m p lim ien to  de lo que p re v ie n e  el ar t.  8.° de ley 
de Sociedades m in e ras  de 6 de Julio ú ltimo.
Madrid  1 4 de Dic iembre de L859.=El M arqués  de la Yega 
de Armijo.

Negociado  2 A yuntam ien tos .
Se halla  vacan te  la plaza de Secretar io  del A y u n ta  

m ien to  de Colm enar del Arroyo , dotada con el sue ld o  
de 1.500 rs., pagados de los fondos m u n ic ipa les

Los asp ira n te s  que á la cualidad de m ayores  de 25 
años  r e ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  sus  so lic i tu 
des com peten tem ente  d ocum entadas  al Alcalde P re s id en te  
de aquella M unicipalidad, d en t ro  del t é rm in o  de u n  mes, 
q u e  empezará á co n tarse  desde el dia que  se p u b l iq u e  el 
p re sen te  anu nc io  en  este periódico  ofic ia l ; en la in te l i 
gencia de que será  p refer ido  el asp irante  q u e  r e ú n a  las 
c i rc un s tan c ia s  p rev en id as  en  el Real decreto  de 29 de 
O ctub re  de 1853.

Madrid 10 de D ic iem bre de 1859.— El M arqués  de la 
Yega de Armijo. 5444— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DF, LA PROVINCIA DE MADRID

En la Gactta del 23 de N ov iem bre  ú ltimo , se halla 
in se r to  el pliego de condiciones bajo  las cua les  se saca á 
p úb l ica  licitai ion los d erechos  de c o n su m os  de 1» c iudad  
de Caravaca, debiendo tener  efecto la segunda tr ip le  s u 
bas ta  en  21 del co rr ien te ,  de doce á u n a  de su ta rde  en 
Caravaca, en Minada como capital de la p ro v inc ia  y en 
esta A dm inishvc ion  de mi ca rg o ,  sita en  la Plaza Mayor,  
n ú m . 7 y 9, admitiéndose p roposiciones  con arreglo  aí 
re fe r ido  pliego cío condiciones, bajo  el tipo  de 105.000 
reales por  cada r n o  de los años  de 1860, 61 y 62.

Lo q u e  se anu nc ia  para  conoc im iento  de las perso
n as  q ue  q u ie ra n  tomar p a r te  en  dicha licitación.

Madrid 14 de D iciembre de 1859, — José Cabel lo  y  
Goytia.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los Sres. cesantes , jub ilados  y p ens ion is tas  que  t ie 

n en  cons ignado  el pago de sus h ab e re s  en  la T esorer ía  
Central ,  y deben ac red i tar  su ex is tenc ia  ó estado para  
p e rc ib i r  Ja m en s u a l id a d  resp ec t iv a  al p re s e n te  m e s ,  se 
s e r v i r á n  p re s e n ta r  en  esta C on ta du r ía  al Oficial en carg a
do del Negociado de Clases pasivas,  de dos á c u a t ro  de la 
farde en  los dias no feriados la co r respo n d ien te  cei t i f i -  
caoion do ex is tenc ia  autorizada por el P ár roco  y el 
V.° B.° de! Alcalde constitucional, ó Inspecto r  del d i s t r i 
to, exp resan d o  en ella el n o m b re  del in te resado ,  sus  
apell idos p o r  pad re  v m adre  y  el estado de los m ism os 
en  cu a n to  á v iudas  y h ué rfa na s ,  así como el p u n to  de la 
feligresía d onde h ab i ta n  , según  lo d ispues to  por la S u 
perior idad en  20 de S et iem bre  de 1855, susc r ib ien do  la 
declarac ión  im presa  cu  (os ejemplares  q ue  qnno este fin 
se* les faci li tará oportunamente .

Madrid 15 de Dic iembre de 1359.— Fifi)és  o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA,
Se halla, vacante  la plaza de Médico ei¡ u jan o  t i t u l a r  

de la villa de BenodaÜd y B e n a la u r ia , d is tan te  u n o  de 
o tro  u n  cua r to  de legua, cu y a  dotación s e rá  la de 20 rs, 
d iar ios  pagados por md.ad e n t r e  am b as  Corporaciones, 
s iendo la obligación de dicho faculta f i ve v isi ta r  todos los 
(lias á ám hos  pueblos ,  y que su as is tenc ia  es gj át is  p a ra
á m b o s  vec indarios .

Los a><pir:mt» s d i r ig i rán  sus  solic i tudes d o c u m e n ta 
das a! A y u n tam ien to ,  en el t é rm in o  do 30 dias. con tados  
desde la p ub licac ión  do este  an u nc io .  5(52

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Con arreglo  á lo p reven ido  por el T r ib u n a l  de C u e n 

ta-, del Reino. ¿c llama y ci ia á [i, Dionisio J u a n  R odrí
g u e z ,  Contador q ue  f ué de p rop ios  v a rb i t r i os  en esta, 
p rov inc ia ,  en  los años de 4<8£2 y 23. para q ue  en  el t é r 
m ino  de 30 dias, contados d \sde q u e  se haga público  en 
la Gacela y Boletín oficial, proceda, b ien  e! o sus  h e r e d e 
ros  á la formación de las cuen tas  de policía y  c o n t in 
g en tes  do pro ,dos,  q ue  dejó de re n d i r  en ios años expre
sados, ó ac redi te  b “b ‘«tos rend ido ;  pues  de lo con t r a r io  
se fo rm arán  de oficio á su coma, paránd o le  e! per juicio 
que  haya lugar.

Sal amanca  9 <to Dic iembre de L859.— Groenrio Pi1̂ - 
  °  5456 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  SORIA
H allándole  v aran te  !a plaza do Alcaide de |a cárcel de 

<-s!a capita l  por sepa; anión del que  to d e s e m p e ñ a b a ,  se 
a n u n c ia  en este  periódico cdieial con la dotac ión  de 3,009 
reales  a n u a l e s ,  para  q ue  los asp iran tes  á ella p> esco len  
en t‘.sío G obierno  en el t é r m i n o  de un m es ,  contado des
de esta fecha, las solici tudes d oc um e n tad as  y escr i tas  por 
los mismos i?\íe* e - a d o s , en las que  d e b e rá n  ju s t if ica r  la 
edad no m enor  do 35 anos,  con ia fe de b a u t i s m o , ei e s 
tado de casado:' con la p ar t ida  de m a t r im o n io ,  la 
m o ra l id a d ,  buen  concepto  público  y el requ is i to  de no 
es ta r  procesados con cert if icaciones ríe las Autor idades  de 
los pueblos  de so residenc ia  y i a c i rcun s tan c ia  de tener  
ar ra igo  o de r e sp o n d e r  por ellos las perso nas  que  lo 
tengan con los d orun im itos  correspondien tos .

Soria 13 de Dic iembre de 1859.-—-Luciano Q uiñones  de 
León '  5505

Se Irdla v acan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Retor líüo  con la dotación de 2.500 rs .  anuales.

Los a sp iran tes  d i r ig i rán  sus  solici tudes  al Alcalde en
el té rm in o  de 30 d ias ,  á co n ta r  desde la inse rc ión  del
presen to  a n u nc io  5590— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P ALENCIA.
La p laza de Secretario  del A yu n ta m ie n to  de Y i l lo d r i -  

go , dotada con 1.000 rs . anuale s  pagados de fondos m u 
n icipa les.  se halla vacante.

Los asp iran tes  á ella q u e  r e ú n a n  la necesar ia  ap ti tud ,  
d i r ig i rán  sus  solici tudes co m p eten tem en te  d oc u m e n tad as  
al Alcalde P res iden te  de a q u - l l a  M unic ipa lidad  d en tro
del t é rm in o  de u n  mes , á con tar  desde la pub l icac ió n  de
este anu nc io ,  s iendo p re fe r ido  el q u e  se hallo adornado  
do las c i rc u n s tan c ia s  p rovenidas  en el Real d ecre to  de 19 de O o tub ’ e de 1853.

Faleneia 4 2 de Diejemhre de b859,-~Toaquin Sevilla
5508— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante  la Secretar ía  del A y u n ta m ien to  de 

Port i l la ,  con  la dotación a n u a l  de 1.000 rs.
Los asp ira n te s  d i r ig i rán  s u s  solici tudes al P re s id en te  

del A yun tam ien to  en el t é rm in o  de 30 dias ,  desde la p u 
blicación de este  a n u n c io  en el Bote!in oficial y Gaceta de 
M a d rid , con  arreglo  á lo d ispues to  en Real decreto  de 
19 de O c tu b re  de 1853.

Cuenca 13 de Diciembre de i 859.— Manuel de Podio  y 
Valero. 5507— 3 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA,
Por d im is ión  del q u e  lo serv ia  se halla  vacan te  el e m 

pleo de Secre tar io  d<9 A yu n ta m ie n to  de Cotillas d o t a d o  
con  2.200 rs , anuales .

Los a sp ira n te s  a esta  v acan te  p o d rá n  d i r ig i r  sus  so
lic i tudes  d oc u m e n tad as  al Alcalde de Ja ex p resad a  vil la,  
d en tro  del te rm in o  de u n  m es ,  á c o n ta r  desde la fecha 
de este anunc io .

Murcia 7 de D iciembre de 1859 —-Pedro de Vic toria  v 
A hu m ad a .  ’ 5405— 2 ’" *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secre tar ía  del A y u n tam ien to  const i tuc ional  de Pa- 

1 l a r g a s , do tada  con 600 r s , a n u a l e s  se baila vacan te .
Los asp ira n te s  á dicha plaza p odrán  d ir ig i r  sus  soli

ci tudes  ah P re s id en te  de la indicada Corporación , en  el 
te rm in o  de u n  m es ,  pasado el cual se p roveerá  con  ar— 
g l o á  lo d ispues to  en Ja ley de 8 de Enero  de 1845 y. 
Real decreto de 19 de Octubre de 1851. 5472— 2

1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
No habiendo tenido efecto el rem ate para los acopios 

de m ateriales con destino á la reparación del trozo ter
cero de la carretera de Madrid á B adajoz , que compren
de desde el rio Alm onte hasta la tajea inm ediata al puen
te de Cobalea en la subasta de los tres que se  ha cele
brado en este Gobierno c iv il en el dia de h oy  por falta 
de im itadores, he señalado el dia 23 del corriente, á las 
doce de la mañana, para nueva subasta, bajo el tipo de 
45,098 rs. á que asciende su  presupuesto.

La subasta se celebrará en los térm inos preven id os  
en la instru cción  de 1.° de D iciem bre de 1858 y  Real or
den de 15 de Julio de este año en este Gobierno, en cuya  
Sección de Fom ento se hallará de m anifiesto el p liego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y  la  ca n 
tidad que ha de consignarse préviam ente en  la D eposi
taría de este Gobierno c iv il, para tom ar parte en  la su 
basta, será la del 1 por 100, debiendo acom pañará cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el d e
pósito.

Si resultan  dos ó m ás proposiciones iguales, se  ce le
brará en  el acto , ú n icam en te entre su s autores, una se
gunda licitación  a b ier ta ; debiendo ser la prim era mejora  
que se haga por lo m énos de 200 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siem pre q u e no ba
jen  de 40.

Cáceres 10 de Diciem bre de 1859.=>El Jefe de Fom en
to , Antonio Avala y Estebanéz, 5504

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ......................., enterado del anu n cio
que con fecha 10 del corriente publicó  el Boletín o fic ia l, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen  para la 
adjudicación en  pública subasta de los acopios para la 
reparación del trozo tercero de la carretera de Madrid á 
Badajoz, que com prende desde el rio A lm onte hasta la 
tajea inmediata al puente de C obalea, se com prom ete á 
tomar á su cargo los expresados acopios con estricta su
jeción  á los expresados req uisitos y con d icion es, por la 
cantidad d e    (A quí la proposición , adm itien
do ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero  
advirtiendo que será desechada cualquiera que no e x 
prese la cantidad en letra.

(Fecha y  firma del p ro p o n en te .)

No habiendo tenido efecto el rem ate para los a co 
pios de m ateriales con destino á la conservación  del 
trozo tercero de la carretera de Madrid á Badajoz, que 
com prende desde el p u en te de Cobalea hasta el de M er- 
linejo, en  la subasta de los cuatro que se ha celebrado  
en este Gobierno en el dia de ayer, he señalado el dia 23 
del co rrien te , á las doce de la mañana para nueva su b a s
ta , bajo el tipo* de 39.889 rs. 50 cénts. á que asciende el 
presupuesto.

El acto tendrá lugar en los térm inos preven idos en  
la instrucción  de 1.° de Diciem bre de 1858 y Real órden  
de 15 de Julio últim o en este Gobierno c iv i l ,  en  cuya  
Sección de Fom ento se halla de m anifiesto el p liego  de
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente ai adjunto m odelo , y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañar á cada pliego el docum ento que 
acredite tener hecho el depósito con arreglo á referida 
instrucción .

Si resultasen  dos ó más proposiciones iguales, se c e le 
b ra r á  ú n icam ente entre sus autores, una segunda licita
ción a b ier ta ; debiendo ser la prim era mejora que se ha
ga , por lo m énos de 180 r s . , quedando las dem ás á v o -  
Iuntad , siem pre que no bajen de 30.

Cáceres 10 de D iciembre de 1859. == Por ausencia del 
Sr. G o b e rn a d o r ,  el Jefe de F o m e n to ,  Antonio Ayala v  
Estebanéz.

Modelo de p ro p o sició n .
D. N. N ., vecin o  d e    enterado del anu n cio  que

se p u b l ica  en  el Boletín oficial, fecha. 10 del corriente , y  
de las condiciones y requisitos que se exigen  para la ad
jud icación  en  p ú b l ica  subasta de los acopios para la 
co n se rv ac ión  del trozo tercero de la carretera de Madrid 
á Badajoz, q u e  com prende desde el puente de Cobalea 
has ta  el de Merlinejo, se com prom ete á tomarla á  su  cargo  
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones  por la ca n t id ad  d e ..................... (Aquí la proposi
ción ,  m ejorando  lisa y llanam ente el tipo fijado, pero  
ndv ir t iendo  que se rá  desechada toda cantidad que no se  
ponga en  letra).

{ Fecha y  firma del proponente ).

No h ab ien d o  tenido efecto por falta de licitadores el 
rem ate  q u e  tuvo lugar  el 10 de N oviem bre ú ltim o, para 
la ad jud icación  en  pública  subasta de la construcción  
de u n a  ca sa -p on ta zg o  en  el p u e n te  del C ardenal, se s e 
ñala  para que tenga lu g a r  de n uevo  el dia ’23 del 
c o rr ie n te ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  ba jo  el tipo de 26.727  
reales  72 cén ts .

La sub as ta  se celebrará en los térm inos prevenidos  
por la in st ru cc ió n  de 18 de Maizo de 1852 en  este Go
b ie rno  de provincia , en cuya Sección  de Fom ento se  
hallan  de manifiesto, para conocim iento del público’, el 
presu p u esto , condiciones y plano correspondientes. ’

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos cerrados 
a r re g lá n d o se  ex actam en te  a l adjunto m o d e lo , y  la can 
tidad q u e  ha  de co n s ig n a rse  préviam ente para tomar 
par te  en  la s u b a s ta  será  la de 1.333 r s . ; debiendo acom 
p a ñ a r s e  á cada pliego el d o c u m e n to  q u e acredite haber 
real izado el depósito q u e  p rev ie ne  la citada in stru cción .

E n  el caso de q u e  r e s u l t e n  dos ó m ás  proposiciones  
iguales se ce leb ra rá  , ú n icam e n te  e n t r e  sus  a u to r e s ,  una  
s egunda licitación ab ie r ta  en los té rm in o s  p resc r i to s  en  
la misma instrucción^, deb iendo  se r  la p r im e ra  m ejora  
qu e  se haga por lo m én o s  de 100 rs .  , q u e d a n d o  las de
utos á v o lun tad  de los licitadores  , s i e m p re  q u e  no b ajen  
de 20.

Cáceres  10 de D ic iem bre  de 1859.==¡Pof au sen c ia  del 
Sr. G obe rnador ,  el Jefe de la Secc ió n ,  A n ton io  A yala  y  
Estebanéz .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del an u n cio

q u e  con fecha 10 del co r r ie n te  se halla  en  el Boletín oficial 
y de las condiciones  y requ is i tos  q u e  se ex igen  para la 
ad jud icación  en p úb l ica  sub as ta  de u n a  casa-pon tazgo  
en  el [mente del C a r d e n a l , se com p ro m ete  á tomarla á su  
cargo con  estr icta sujeción  á los expresados req uisitos y  
co n d ic io n es ,  por la can tidad  d e  (A q u í la propo
sición  m ejoran do  ó adm it iendo  lisa y  llanam ente el tipo 
f i ja d o ; pero  adv irt iendo  q u e  será  desechada toda pro
puesta q u e  no exprese  la can tidad , escrita en  letra).

(Fecha y  firma del proponente).

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA CARLOTA.
D. Vicente Pino, Alcalde con stitucional de esta v illa .
llago saber, que hallándose esta Secretaría de A y u n 

tam iento servida interinam ente desde fines de Julio ú l
tim o, con autorización del Sr. Gobernador de la p ro v in 
cia de 3 del corriente se ha acordado publicar su  vacan
te para que los que aspiren á su  nom bram iento en  pro
piedad, puedan presentar su s solicitudes ante esta Cor
poración m u n ic ip a l, en  el térm ino de un  m es contado  
desde esta fecha; en la inteligencia  que su  dotación con 
siste , según el presupuesto aprobado para el año p róxi
mo de 1860, en 4.400 rs. a n u a le s , y  que finalizado di
cho térm ino se procederá al nom bram iento.

La Carlota 8 de D iciem bre de 1859.*=Vicente P in o .=  
José de Arce, Secretario interino. 5454— 2 '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMAGRO.
Dr. D. Ramón Polo y F lores, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad de Alm agro y su  partido &c.
Hago saber que debiendo de proveer una plaza de al

guacil de este Juzgado, dotada con el sueldo de 1.800 rea
les y derechos de arancel, en  persona que s ien d o  de 
buena conducta y sabiendo leer y  escrib ir haya servido  
en el ejército en clase de sa r g e n to , cabo ó soldado , con  
arreglo á lo prevenido en los artículos 30 y  31 de la ’Real 
orden de 30 de Octubre de 1852, y  en los 74 y  78 del 
reglam ento de Juzgados, los que aspiren á aquella po
drán presentar su s in stancias docum entadas en térm ino  
de 40 d ias, á contar desde la inserción del presente  
anu n cio  en Ja Gaceta de 'Madrid.

Dado en  la ciudad de Alm agro á 10 de Diciembre de 
1859 — Ramón Polo y F lo res— De su  órden , P. Francisco Javier Olmo, k irq

REAL O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
ORSERVAOIONFS METEOROLÓGICAS DEL DIA 15  DE DICIEMBRE

DE 1 8 5 9 .

DORAS,
Barómetro 

rmtneiffoá. 0*y m.ilím?'I-01,

Tempera
tura en 
grado* Beanmnr

Tempera
tura en gra-

doi centígrado*.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

6
9 ru .. 

4 2 . , . . .  3 t ,
6 t . , .  
9 n „ .

702,48
703,06
703,36
703,59
704,92705,78

—0a, 4 
0°,8
l ’,4 0’,0 

- y , 8

— 0°,1 r ,o
2°,7 
r ,7  
0°,0 

— 3°,t

N o r t e . . .  
N . E . . . . .  
N . N . E . . .
N o r t e .  . . . 
N o r t e .  
N o r t e . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Cási de*p,# 
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . . r>  4 3#,0

Temperatura má
xima al sol 8*,8 4 4*,0

Temperatura mínima del d ia ... — 1°,0 — Io,2

Evaporación en las 24 hs. 2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del d ia  45 de Diciembre 
de 4 859.

Hora.
Barómetro 

en milíme > tro«, á 0 y 
ai niTei del mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
delviento.

Estado del cielo.

8 de la m. 760,2 3,0 N. E. Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 40 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido & 0o 
y al nivel 
del m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r a  d o s  
centigra • 

dos.

Direccióndeltien to .
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque..........
P aris ........................Bayona................... ..

781.0. 778,4.772.0.
775.6.
767.0.767.7.
782.2.774.3. 
768,9.770.4.
771.0.
783.1.768.2. 783,0.773.7.
787.5.

1°,0. 
0a,6. 3’,3.

N. E ..  E.N. E. 
N .E . .

Despejado.Idem.Idem.
L yo n .. . .  ............... 2o,4. N......... Cubierto.
Madrid.....................San Fernando . . .
Bruselas. ...............T u rin .. ...................
Lisboa......................
Roma........................
Flor encia. . . . . . . .San Petersburgo . 
Constantinopla. . .
Stockolmo..............Argel........................Copenhague...........

2°,7. 
4 4°,0. 

—2°,6. 0°,0. 10°,3. 
2°,3. 
5°,0. 0*,0. 
5 ° ,5 . 

- 4 a,0. 14°,4. - 1 ° ,9 .

N .E . . 
E.S.E. N. E ..  
O este. N. E. . N. E ,.  
N. E ..  
Calma. N .E . . 
Oeste. S. E.. . 
N. E. .

Despejado.
Cási despejado.Despejado.
Idem.
Idem.Despejado.
Nubes.Cubierto.
Idem, lluvia.
Nubes.Despejado.Niebla.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.209 fanegas de trigo.4.309 arrobas de harina de id.5.510 libras de pan cocido.
4.947 arrobas de carbón.99 vacas, que componen 41.396 libras de peso.

521 carneros, que hacen 41.827 libras de peso. 
246 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á 53 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.Idem de cerdo, de 74 á 83 rs. arroba, y  de 32 á 34 
cuartos libra.Tocino añejo, de 106 á 4 08 rs. arroba, y de 3S á 40 cuar
tos libra.Idem fresco, de 32 á 40 cuartos libra.Idem en canal, de 76 á 86 rs. arroba.Lomo, á 42 cuartos libra.

Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 14 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 31 % á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 43 rs. id.

Trigo vendido .
400 fanegas.... á 49 rs. 20 fanegas.. . .  á 52 rs.
40......................  55% 3 0 . . . . . . . . . . .  52 U
3 5 ......................  49 y2 50 ..............  . . .  52 *
2 5......................  54 3 2 ........................ 5040......................  55% 60........................ 54
2 6....................... 55 50........................ 51

120......................  52% 428.......................  51
40......................  53 M 46.......................  47%60....................... 54% 35.......................  49
24......................  52 28.......................  533 6......................  51 24........................  50
42.................... 51 % 40........... ............. 47
38......................  49 30........................  55%30......................  51 17........................  47
17......................  48 20 ........................ 51
60...................... 53 90........................ 55
32......................  52 50........................ 51 % -
2 4...................... 52 % 36........................  49
20...................... 51 X  24 ........................ 53%90...................... 54% 29........................ 51%
2 5...................... 50% 30........................ 48
20......................  51% 32........................ 49%7 6 ..  . ................ 51 2 5 0 . . . .................  47
74...................... 52 30 .......................  54
50......................  55% 1 3 0 . . . ; ............... 53%
2 0 . . . .  . ...........  54 52 ............. ; . . . .  5340......................  50 5 0 . . . . .................. 54% é

Trigo vendido  2.647 fanegas.
Quedan por vender 3.624

Precio m áxim o  55%
Idem m ín im o.  .......... 47
Idem m edio....................  54,93

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 15 de Diciembre de 4 859.—El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 15 de Diciembre de 4859 á las tres de la 
tarde.

~ PONDOS PÚBLICOS..............................
Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 44- 

45 c. d.; á plazo, 44-40 á 45 próx. ó á vol. ^Títulos del 3 por 400 diferido, 110 publicado, 33-85d . Deuda amortizable de primera clase, publicado, 49-40. 
Idem de s e g u n d a , i d . , no publicado, 42-40 d.
Idem del personal id., 40-30 p.
A c c io n e s  de carreteras, emisión de 4. de Abril de 

4 850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 89-50. Idem de á 2.000 rs ., id ., 91 -25 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id,, 89-25 cfc 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ideín, 

86 d. *% Idem de. 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., ídem, 
86-50 p.Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 
idem, 86-50 p.Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ,, 8 por 400 
anual, id., ( 07-25. .Idem del Banco de España, id., 186 d.

CAMBIOS.
.. Lúndres i  90 d ía s  íeoha > 50--85 p, _  - : : •; ;

París I  8 dias vista, 5-28,



Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete .... 1/4 * .  Lugo  *
Alicante...................... V ^ p . Málaga......................  4/4
Alm ería......................  4 /4  Murcia....................
A vila  . .  . .  Orense  4 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  Oviedo  par.
Barcelona  4/4 P a le n c ia .... par.
Bilbao  4/2 P am plon a., par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres  4/2 p. . .  Salam anca.. 4/4 p.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon...............  . .  tian.........................  4 /2  p.
Ciudad-Real. . .  . .  San tan der.. . .  4/2 d.
Córdoba. . . .  par. . .  Santiago . . 4
Coruña  3/4 . .  S e g o v ia . . . .  par.
C uenca..................  Sev illa   par.
Gerona....................  Soria   3 /4  p.
G r a n a d a ... .  4 /2 p. . .  T arragon a., par.
Guadalajara. par. Teruel....................
H uelva.................................. Toledo  3/4
Huesca..................................  Valencia....................  \/%
J a e a   3/8 p. . .  V aliadolid .. . .  3 /8  p.
León   4/4 . .  Vitoria. . . . .  . ,  \/%
Lérida.................................... Zamora. . . .  3 /4  d.
L o g ro ñ o .,. .  4/2 . .  Zaragoza..................... 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 45 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses. . ! ? f/ Por .............. 2 ° * ^' ( 4 J4 por 400..............  96,80
(3  por 400 interior. 43 3/8

Españoles................ J Idem exterior  45
( Idem diferido  33  3 /4

Consolidados ..................................................  95 5/8 á 54.

Amberes 40 de Diciembre.— Interior, 42 3/4.— Diferi
do, 323/8 papel.

Amsterdam 40 de Diciembre. — Interior, 44 45/46 — Di
ferido, 32 7/46.

Bruselas 40 de Diciembre. — Diferido, 32 1 /4  dinero.
Francfort 40 de Diciembre. — Interior, 42 4/ 8 .— Dife

rido , 32.

Lóndres 40 de Diciembre.—Consolidados, 95  3/ 4,7 /8 .— 
Interior españ ol, 45 á «/*.— Diferido, 33 4/2, 5/ 8 .'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E q virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ci
priano Perez , se sacan á pública subasta los granos v caldos exis
tentes de la testamentaria de D. Cristóbal Gómez Magaña, que 
han sido tasados por peritos de nombramiento de las partes en 
la forma siguiente: la fanega de trigo, á 46 rs. cada una; la de 
cebadaá 28 rs„ la de avena , á 24 rs.; la de algarroba, á 38 rs- la 
arroba de;de garbanzos á 25 rs.; la devino común á 46 rs. y la de 
moscatel á 36; para cuyo remate se ha señalado el dia 20 del ac
tual y hora de las doce de su m añana. en la audiencia del Juz
gado.

Las personas que quieran interesarse en dicho acto, podrán 
enterarse de los demás pormenores en la Escribanía del actuario, 
plazuela de la V illa, núra. 4 05, entresuelo, en el patio. 5542

D. Luis Treviño y Mendoza, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belmonte y su partido &c.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido Doña Jua
na de la Cruz Chacón, vecina de la Mota del Cuervo, viuda que 
era de D. Gerbasio Protasio Diego José Salazar, y poseedora de 
kis vinculaciones siguientes:

La primera fundada por D. Francisco Chacón.
Dos memorias fundadas por Magdalena López Nieto.
Otra fundada por Cristóbal Caicedo.
Otra fundada por D. Bartolomé Chacón.
Otra fundada por el mismo.
Otra fundada por Bartolomé Setien Manjavacas y Doña Ana 

Teresa López Nieto.
Otra fundada por Felipe Setien y su mujer María López.
Y otra fundada por Pedro Arias y su mujer Isabel la Nieta.
Por providencia de este Juzgado, dictada en 28 de Setiem

bre, sa mandó dar posesión al D. Juan José Salazar, y se le dió 
en 49 de Noviembre: por lo tanto se cita, llama y emplaza por 
término de 60 dias á todos los que se crean con derecho á las 
expresadas vinculaciones, á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado por medio de procurador á dedu
cir la acción que vieren convenirles en el expediente formado al 
efecto; en inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se 
le dará al expediente el curso prevenido en la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Belmonte á 7 de Diciembre de 4 859.=*Luis Treviño 
y Mendoza.=*Por su mandado, Julián Conchuela. 5480

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del se
ñor D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, refrendada por el infrascrito Escriba
no , se saca á pública subasta, que tendrá efecto el dia 7 de Ene
ro dei año próximo venidero de 4860 á las once de la mañana en 
la audiencia de dicho Juzgado, la casa parador titulado déla Es- 
trella .sita en esta corte y su calle de Toledo, señalado con los 
números 4 antiguo, 429 moderno, manzana 99; la cual tiene de 
sitio 28.503 piés superficiales y 55 céntimos de otro, y ha sido 
tasada en la cantidad de 693.394 rs. 33 cénts. á rebajar cargas.

Para que llegue á noticia del público se inserta el presente 
anuncio; advirtiendo que no se insertará postura que no cubra 
los 693.394 rs. 33 cénts. en que ha sido tasada.

Madrid 7 de Diciembre de 4S59.^E1 Escribano de número 
S. Urdíales. 5473 ’

Juzgado de primera instancia de Madrid.=*En virtud de pro
videncia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
esta villa, refrendada del Escribano del número D. Jacinto Re- 
villo se cita y emplaza á D. Basilio Floria, D. Faustino Solano y 
D. Benigno Martínez, cuyo paradero se ignora , para que den
tro del término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía, por medio de procurador con poder bastante, á con
testar la demanda que les ha sido interpuesta por parte de la so
ciedad minera La Milanesa, sobre caducidad 6 amortización de 
las acciones que poseen en dicha sociedad por falta de pago de 
dividendos; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de la ciudad de Ta- 
razona y su partido.

Por el presente se hace saber, que por auto de 43 de Octubre 
último se ha dado posesión á Doña Melchora García, vecina de 
esta ciudad, de la mitad de ios bienes que constituyen la cape
llanía laical fundada por María Soria en la iglesia parroquial de 
San Miguel de dicha ciudad s y mandado que se publique en los 
litios públicos de la misma, en el Boktin oficial de la provincia 
y Gaceta de M adrid , para que los que se consideren con derecho 
á reclamar contra dicha posesión lo verifiquen en el preciso tér
mino de 60 dias, á contar desde h  inserción de! anuncio en la 
Gaceta, por medio de Procurador v Abogado de este partido.

Dado en Tarazona á 3 de Noviembre de 4859,*r:Leon Cenar- 
ro .« P o r su mandado, Mariano La Iglesia. 5509

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte y por la Escribanía dei número de D. Jacinto Revillo 
se han entablado diligencias á instancia de D. Venancio de Usa- 
tegui, sobre que se le confiera la posesión judicial de los bienes 
y  rentas pertenecientes ai mayorazgo de Usategui, en las cuales 
9Q ha dictado el siguiente.

Auto.=Resultando de estos autos que en 19 de Julio de 4839 
se dió posesión judicial en esta corte á D. Juan Alonso de Usate- 
gui de los bienes y rentas pertenecientes al Marquesado de Usa- 
tegui, ya ^ t e s  por fallecimiento de Doña Francisca de Paula Alonso de Usategui.

Resultando asimismo que dicho Sr. D. Juan falleció en 45 de 
Mayo de 1857, dejando por su único y  universal heredero á su 
hermano D. Venancio:

Considerando que á pesar de los llamamientos hechos en los 
periódicos oficiales no se ha presentado persona alegando derecho 
alguno á dichos bienes:

Vistos los documentos presentados y lo que previene el artí
culo 695 de la ley de Enjuiciamiento civil, se otorga al referido 
D. Venancio de Usategui la posesión judicial de los bienes y ren
tas que constituyen el Indicado Marquesado de fsategui y

demás anejos al mismo, vacantes por fallecimiento de Don 
Juan Alonso de Usategui sin perjuicio de tercero que acre
dite mejor derecho, la cual se le dé en cualquiera de los títulos 
de pertenencia de dichos bienes, dando comisión para ello á Es
cribano de S. M. y á alguacil del Juzgado, formalizándose pré- 
viamente por el interesado la competente obligación de satisfacer 
á la Hacienda los correspondientes derechos, y hecho dése cuen
ta. El Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera instancia en Madrid 
lo mandó á 31 de Octubre de 1859.=Luis Alarcon.=Jacinto Re
villo.

Y habiéndose dado en 7 del corriente la posesión mandada 
se hace saber por medio del presente conforme á lo prevenidc 
en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que si al
guna persona tuviese que hacer alguna reclamación lo verifique 
dentro del término de 70 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar

5510

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á D. Deo- 
gracias Vázquez, vecino de esta corte, cuyo paradero se ignora 
para que dentro del término de seis dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, se persone ec 
dicho Juzgado á pagar la cantidad de 4 05.000 rs. vn., multa que 
le impone el art. 38 de la ley de 41 de Julio de 1856, por haber 
sido declaradas en quiebra las tres suertes que constituían la finca 
de bienes nacionales, núm. 4.° del inventario, de la pro
vincia de Barcelona, mediante no haber sido satisfecho el pago de 
primer plazo, por el Sr. Vázquez, como cesionario de D. Pedro Lola 
quien las remató en esta corte por la suma de 4.200.000 rs., 
ó en otro caso á sufrir la prisión subsidiaria que la misma ley 
prescribe.

Madrid 23 de Noviembre de 4 859.=Gasas.=Fulgencio Fer
nandez. 5289

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Escu
dero y Anguita, de estado casado con Doña Pia Ortiz, de 31 
años de ed ad , de ejercicio alfombrista, para que en el término 
de nueve dias que por este primer edicto se le señalan, compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de presos á prestar decla
ración y responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo estoy instruyendo, por hurto de tres alfom
bras, de la propiedad de D. Antonio José Rule; que de no com- 
pa recer al plazo designado en cualquiera de los sitios referidos, 
se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 1859. =  Víctor Dul- 
ce.=Por mandado de S. S ., Manuel Hortiz. 5276

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente de Belar- 

roa, de ignorado paradero, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma-  
d iid , se presente en este Juzgado á fin de hacer el reconocimien
to de un recibo de 2.500 rs. en favor de D. Agustín de Goizueta, 
vecino y del comercio de la ciudad de Estella, y de la firma es
tampada al pié del mismo; apercibido con que de no verificarlo 
se le habrá por confeso.

Dado en Bilbao á 22 de Octubre de 4 859.—José Jorge de Go- 
ya.= Por mandado de S. S ., Licenciado Miguel de Gastañiza.

5460

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito dei Prado de esta capi
tal, 1 efrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
ha mandado convocar á junta general de acreedores al concurso 
voluntario de D. Vicente Sampayo, de esta vecindad, para el 
nombramiento de Síndicos, señalando para ella el dia 10 de Ene
ro del año próximo de 1860, en la audiencia de S. S., que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial. En su consecuencia se cita por 
el presente á los que lo sean para que concurran á dicha junta 
por sí ó por medio de apoderado en forma, con los títulos justifi
cativos de sus créditos los que no los hayan presentado; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.

Madrid 26 de Noviembre de 1859.=Ignacio Palomar.
5498

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio Je esta corte re
frendada del Escribano de número Sr. D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita por segunda vez y término de nueve dias á D. Ma
nuel García Galdeano á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía á oir una notificación en asunto civil.

Madrid 42 de Diciembre de 4859.=»Castillo. 5544

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal, se cita , llama y emplaza á D. Pedro de Tevar, vecino de es
ta corte, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de segundo dia comparezca sin falta alguna en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta cor
te á oir la notificación de la adjudicación que le está hecha á su 
favor de las fincas señaladas con los números 4.145 y 1.146 del 
inventario de Bienes nacionales de la provincia de M adrid, cuya 
diligencia le será hecha por el Escribano público Notario de este 
ilustre Colegio D. Mariano Demetrio de Ortiz con entrega de 
oportuno testimonio á los fines consiguientes; apercibido de que 
si así no lo verifica, trascurridos que sean 45 dias más de tér
mino sin que justifique haber realizado el pago correspondiente 
se declarará como comprendido en los artículos 38 y 39 de la 
ley de 11 de Julio de 4856.

Madrid 23 de Noviembre de 4 859.—El Escribano, Mariano 
Demetrio de Ortiz, 5355

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de La Al-
munia de Doña Godina y su partido.

Por el presente hago saber, que en las diligencias sumarias que 
penden en este Juzgado sobre lesiones al delantero de la diligen
cia de Generales Cándido Santa María y Torres, ocasionadas por 
haberse caido el caballo que montaba y haberle pasado sobre el 
pié derecho una de las ruedas del indicado coche, tengo acorda
do que el precitado Cándido Santa María y Torres se presente 
en este mi Juzgado á prestar nueva declaración respecto á los 
particulares que se hallan mandados y á ofrecerle los procedi
mientos, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 26 de Noviembre de 1859.=*Pio T u-
dela.=Por mandado de S. S., Tomás Ariza. 5293

Juzgado privativo del quinto departamento de Artillería.—En 
virtud de providencia asesorada del Excrao. Sr. General, Juez 
Subinspector accidental del quinto departamento de Artillería, se 
cita , llama y emplaza por el presente anuncio á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
Capitán de Artillería retirado D. Joaquín Vivanco y Yun, ocur
rido en la ciudad de Segovia el dia 19 de Agosto de este año, 
para que comparezcan en este Juzgado y por la Esxribanía del 
mismo, sita en la Plaza Mayor, núm. 7, piso 3.p; en el término 
preciso, único y perentorio de 30 d ias , contados desde esta pu
blicación •> bajo apercibimiento de que'pasado sin verificarlo se 
proveerá lo que corresponda en los autos de abintestato de dicho 
Jefe, en los que colicitan la declaración de herederos sus cuatro 
hermanos D. Ramón, D. Cayetano, Doña María del Carmen y 
Doña Rita de Vivanco y Yun, vecinos de la ciudad de Segovia,

5294

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

Por el presente, é ignorándose el paradero de Francisca Ji
ménez, natural de Dos-Barrios, en la provincia de Toledo, vecina 
de esta corte, sirvienta que fué de D. Valentín Arche, en'la calle 
de la Farmacia, núm. 8, se la cita llama y emplaza por tercero y 
último de nueve dias de edictos y pregones, para que se presen
te en dicho Juzgado ó en la cárcel de su sexo á exponer sus ex
cepciones en la causa que contra la misma se instruye por hurto 
á dicho señor, en la inteligencia que de no verificarlo, se sustan
ciará la causa en su rebeldía y sin más citarla y emplazarla y solo 
en su representación á los estrados del Tribunal le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid y Diciembre 4.0 de 4859.*=»Casas. 5290

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Estéban Serrano na
tural y vecino de Mestanza, para que dentro de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que por la Escribanía del que suscribe se le instruye por haber 
contraido matrimonio con María de Gamez, vecina de Torreblasco-

pedro con nombre supuesto y documentos falsos; en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 28 de Noviembre de 4 859.=Luis Gonzaga 
Leai.=Por su mandado, Francisco de A. Espadas. 5308

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez de primera instancia 
en el distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por el presente hago saber, que en el referido Juzgado de 
mi cargo y Escribanía numeraria que desempeña el que refren
da, se siguen autos á instancia del representante administrador 
del Rea! Patrimonio en esta ciudad y dependencia de la fortaleza 
de la Aihambra, sobre reivindicación de la casa de Generalif y 
sus dependencias, contra el actual Excmo. Sr. Marqués de Cam- 
potejar , ausente dei reino, en los queD. Miguel Angel Ramori- 
no, de esta vecindad, representante apoderado, Administrador 
de la enunciada casa de Generalif y demás bienes que posee el 
nominado Sr. Marqués por medio de procurador, hallándose el 
pleito en estado de alegar por su parte de bien probado, des
pués de haberse emplazado directamente en Italia al citado señor 
Marqués, su principal, propuso cierto artículo dilatorio que le 
fué denegado por providencia de 5 de Mayo último de que apeló 
para ante la Superioridad de S. E. la Audiencia territorial de 
esta ciudad, cuyo recurso le fué admitido por providencia de 6 
de Junio siguiente, ordenando que para su decisión se remitie
sen los autos originales, prévia citación y emplazamiento de las 
partes; yresuitaad# estar el D. Miguel Angel Ramorino, ausente 
de esta ciudad á tiempo que se decU hallarse ui el pueblo de 
Alar del Rey , se expidió exhorto con la instrucción necesaria á 
fin de que fuese emplazado en aquel punto si en efecto se encon
traba en él ó en otro á que pudiera constar haberse dirigido y 
no hallándose en él ni en la ciudad de Valencia á defecto de toda 
otra noticia más exacta de su paradero con devolución y pre
sentación del exhorto diligenciado en que así consta, la parte del 
Real Patrimonio solicitó y se mandó que la citación y emplazamiento 
al D. Miguel Angel Ramorino, mediante su indeterminada ausen
cia é incierto paradero se hiciese por cédula á dejar en la casa 
litigiosa del Generalif que tiene á su cargo con dependientes que 
habitan en ella de continuo y aun en la de su habitación parti
cular en esta ciudad, publicándose después por edictos á insertar 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno á sus 
efectos, y entregada la cédula en Generalif, y encontrándose la 
casa de su conocida habitación, calle de San Isidra, cerrada hacía 
tiempo según los vecinos, quedó citado y emplazado por medio 
de la propuesta cédula entregada á su dependiente en la casa de 
Generalif con relación de la providencia apelada, para que en el 
término de 20 dias , contados desde la fecha 4< del corriente . se 
presente en forma ante la Superioridad de S. E. la Audiencia ter
ritorial á que se remiten desde luego los autes á sostener su de
recho, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. Lo 
que asi se hace notorio por medio del presente para'conooimienlo 
del mismo y demás que corresponda á sus efectos.

Dado en Granada á 4 6 de Noviembre de 1.859.=Juan Manuel 
Caro.—Por órden de S. S., José Rubio López. 5435

D. José MariaVeraton, Juez de primera instancia de este par
tido de Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer y único 
edicto á Antonia Sales y Real, de oficio bolatinera , para que 
dentro el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do con el fin de evacuar cierta cita que su madre Manuela Real 
le hace en causa que contra la misma y otras estoy sustanciando, 
sobre hurto de cintas y otros efectos de la casa comercio de Don 
J osé Viadera de esta vecindad.

Dado en Castellón de la Plana á 23 de Noviembre de 1859 — 
José Veraton.n=rPor su mandado, Cristóbal Salvia. 5297

D. José María Veraton, Juez de Hacienda de esta provincia de 
Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. José Bás, comisionado investigador que fué en esta 
provincia de la Contribución industrial, para que dentro el tér
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha , se presente en este 
Juzgado á prestar la fianza que se tiene prevenida, si quiere evj_ 
tar la prisión que se halla acordada, á oir los cargos que se le 
hagan y exponer su defensa en la causa que contra el mismo es
toy sustanciando sobre cohecho; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 25 de Noviembre de 1859.=  
José María Veraton—Por mandado de S. S., Cristóbal Salvia.

5298

D. José de Lanzas Torres, Abogado de los Tribunales de la 
nación y  Juez de primera instancia de Vilialpando y su partido 
por S. M. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á Doña Antonia Martínez 
Vela, vecina que fué de la Granja de Moresuela, de este parti
do judicial en la provincia de Zamora, natural de Velviestre del 
Pinar en la provincia de Búrgos, partido judicial de Salas de los 
Infantes, que falleció abintestato en dicho pueblo de la Granja 
el 22 de Agosto de 1855 , para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; con aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Vilialpando á 28 de Noviembre de 1859.=José de 
LanzasTorres.=Por su mandado, Pedro Buso. 5324

PARTE N0 OFICIAL.
E XTERIO R. 

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Lóndres 44.— El Times anuncia q u e  la Comisión de 

defensas nacionales ha recom endado la fortificación de 
los a r s e n a le s , y en  su  consecuencia el Gobierno pedirá 
al Parlam ento  40 m illones de lib ras  esterlinas para estas 
o b ra s , proponiendo que se reú n a  esta sum a por em préstito .

París 4 4.— Portugal ha nom brado  P lenipotenciario  
p ara  el Congreso al Conde de L abrad ío , su  Em bajador en 
L ó ndres, y  al Vizconde de P a iv a , su Em bajador en  Pa
rís . Se cree q u e  Cerdeña n o m b rará  R epresentantes á Ca- v o u r y  D esam brois.

Hoy ha sido recibido con toda solem nidad en  las Tu
nerías el nuevo Em bajador de A ustria .

Esta m añana llegó S. A. Real el P ríncipe G uillerm o de Orange.
E n tre  las reclam aciones que, según  los no tic ieros, ha

rá n  las naciones al C ongreso, se cita hoy como p roba
ble q u e  los h ab itan tes  de Cracovia p ro te s ta rá n  con tra  la anexión al A ustria .

Marsella 44.—E n C onstantinopla ha sido recibido por 
el Sultán  el Enviado de T únez , qu e  v iene á so lic itar del 
S u ltán  la in v estid u ra  religiosa para el Bey,

La prohibición de exportar caballos de los Esta
dos del Zollverein desaparecerá desde el 1 0 de Ene
ro próximo, según anuncia una correspondencia de 
Berlín del 9.

Añade también que según noticias de Viena ei 
Príncipe de Orange ha celebrado esponsales con la 
Archiduquesa María Teresa, hija mayor del Archidu
que Alberto, Gobernador general de Hungría. Esta 
Princesa nació el 15 de Julio de 1845.

Ei dia 7 salió para París desde Turin el nuevo 
Representante de Cerdeña en Francia, Mr. Desam
brois , quien será segundo Plenipotenciario del Pia- 
monte en el Congreso. El primero no se hallaba nom
brado aún, estando siempre las probabilidades por 
C a v o u r  . Dabormida ó M áxim o d e  A zeídin

El caballero Jocteau, Ministro de la Cerdeña en 
Suiza 7 ha sido nombrado para representar á su país 
en Viena. El Austria á su vez envia al que está en 
Munich , Príncipe Hartenstein. Las relaciones diplo
máticas quedarán restablecidas entre ámbas nacio
nes para la reunión del Congreso, ó sea en principios 
de Enero.

Leemos en la Gaceta de Milán lo siguiente:
« Sabido es que la Municipalidad de Milán ha te

nido el generoso pensamiento de abrir una suscricion 
con objeto de socorrer á los inválidos y familias nece
sitadas de los militares que formaron parte de los 
ejércitos aliados, muertos en la guerra de este año. 
Habiendo tenido noticia el Emperador Napoleón HI

de este proyecto, manifestó hácia él su más alta sa
tisfacción y tributó sinceras gracias á la Municipa
lidad. La comisión nombrada para llevar á cabo tan 
digno objeto, presidida por el Alcalde, se compone de 
Andrea Merini, cura de San Francisco de Paul, del 
Doctor Angelo Pernice, de Eugenio Yenini y del Abo
gado Giovani-Batista Imperatori.»

INTERIOR.
M ÁLAGA 12 deDiciembre.— Al pisar hoy las p layas 

de Africa el te rce r cuerpo de ejérc ito  que salió anoche 
de este p u e r to , h ab rá  d istribu ido  el G eneral Ros de Ola- 
no á todas las clases del m ism o la sigu ien te alocución 
q u e  llevaba im presa al e fec to :

«El C om andante en  Jefe del te rce r cuerpo á los Jefes, 
Oficiales y soldados del m ism o : Ya estam os pisando el 
Africa. En las g u erras  de in v asión , las jo rn ad as  son la 
co n q u ista , y la resistencia en las bata llas es la victoria.

Jam ás un  paso a trá s , n u n ca  dem asiados pasos ade lan te , y siem pre lodos ju n to s .
Recibam os á la caballería enem iga con la firmeza de 

una m uralla que arro ja fuego , para que h u y a ; y re s 
pondam os con n u estras arm as de precisión á una in fan
tería  que no sabe siqu iera  lo q ue es el cartucho.

Andemos con paso le n to , y  durm am os con sueno li
gero; lo p rim ero , para llegar descansados; y lo segundo, 
para que al d esperta r sepa cada uno cuál es su  puesto ' su  frente y su  puntería .

P erdónese á los vencidos; respétense las m ujeres; am 
párese á los n iñ o s , y no nos m anchem os con la vileza 
de la destrucción  y con la fealdad de tocar á lo ajeno: 
para  vencer de v é ia s , así en Africa como en el m undo, 
hay  que p ro b ar dos cosas: m ás valor y m ás generosidad q ue los contrarios.

De esta m anera veo la cam paña feliz en  su  princip io , 
y  segura en su té rm in o ; em pezando estam os: que cada 
uno responda de sí m ism o, como yo respondo  de to d o s .=  
Antonio Ros de Olano. [El Correo de AndalucíaA
 PONTEVEDRA -— Viejo 10 de Diciembre.— El m iércoles 

7 se em b arcaro n  á bordo del vapor Céres 22 a rro b as de 
lu las q u e  p or conducto del G obernador de la p rovincia 
de O rense envían  con destino  al ejército expedicionario  
los vecinos de aquella capital.

El m ismo vapor lleva tam bién de la Coruña 7 cajo
nes con hilas y vendajes y 22 tiendas de cam paña que dos 
com erciantes de aquella ciudad ofrecen á nu estro  valiente ejército. {El Miño.)

V A LEN C IA .— Gandía 10 de Diciembre.— A unque el 
entusiasm o por la guerra  de Africa es general en todos 
los án g u lo s de la P en ín su la , m erece p a rticu la r  m ención 
el q u e  re in a  en esta ciudad. Se observa en todos una in 
exp licab le  ansia por a d q u ir ir  noticias del teatro  de la 
g u e r ra ;  se les ve acu d ir p o r la m añana al correo y al 
m ed iod ía  á esp era r los coches de esa capital en busca de 
a lgún  p arte  oficial , en que se refiera una v icto ria  gana
da por n u estro  b izarro  ejército . En fin , la g u erra "p re 
sente es la conversación obligada de todos.

Se han  celebrado unas solem nes rogativas, á que han 
asistido todas las A utoridades y la m ayor parte  del vec in 
d ario , para  im plorar del A ltísim o el triu n fo  de n u es tra s  
arm as en la actual lucha.

La conferencia de Sras. de San V icente de Paul de 
esta ciudad ha preparado  un enorm e cajón de h ilas y 
vendajes de algún  p rim o r y  m u y  bien ad erezadas, y 
q ue he tenido el gusto de v e r , y  se ha rem itido  al m u y  
ilustrísim o Sr. G obernador de la p rov inc ia en p ru eb a de 
su patrio tism o , para el alivio y  cu rac ió n  de nu estro s 
valientes y benem éritos soldados.

Se ha verificado el sorteo de la q u in ta  de 50.000 hom 
bres , y  á p esa r de ser u n a  con tribución  siem pre tan  
dolorosa y sentida , parece que el en tusiasm o por la ac 
tual g uerra  la ha hecho m enos sensib le que o tras veces.

No o cu rre  otra novedad p articu lar m ás que la exp la
nación del cam ino p ro v in c ia l, que se halla ya u n  c u a r
to de h o ra  de esta p o b lac ió n , en  que trabajan  m ás de 
300 hom bres. C oncluido, que lo será p ro n to , gracias al 
celo de la D iputación p rov incial y Autoridad su p erio r de 
la p ro v in c ia ,se rá  un delicioso paseo por hallarse su n i
vel m ás elevado que el de esta herm osa vega, á la que 
dom ina a lgún  tanto.

En esta h u e r ta  se experim enta (al cual escasez de 
agua , au n q u e  en pocos dias la P rovidencia nos ha rega
lado dos lluv ias, con cuyo beneficio los sem brados si
guen b as tan te  bien. ( Diario mercantil.)

VIZCAYA.—Bilbao 11 de Diciembre.— Publicam os en 
seguida el astado de las obras ejecutadas d u ran te  el m es 
de N oviem bre en los trozos prim ero  , segundo y tercero  
del fe rro -c a rr il  de Tudela á Bilbao.

N uestros lectores podrán  observar por él que n u es
tra  via adelanta de una m anera  ráp ida , y que no está 
lejano el dia en que los trozos prim ero y segundo se h a 
llen en explotación. Todos los m eses irem os p ub licando  
estos estados que serv irán  p ara  h ace r cu riosas observa
ciones, y  para tener conocim iento exacto de los adelan
tos de esta línea.

En las obras de tie r ra , en  el p rim er trozo, cuya lon
g itud  es de 16 kil. 44 m . , hay  en  construcc ión  10 k iló 
m etros ó 44 m ., concluidos 6 kil. , v desm ontado en tú 
neles 40.467 m. En el trozo segundo , cuya long itud  es 24 
k ilóm etros 456 m., hay en construcc ión  5 kil. 600 m e
tros. En el trozo tercero, que com prende 30 kil. 295 m e
tro s , h ay  en construcc ión  2 k il., y se han desm ontado 
280 m. en  túneles.

Obras de fábrica. Están en construcción en  el p rim er 
trazo seis p u en tes sobre rio y  v iad u c to s , y cinco p u en 
tes en construcc ión  por bajo" y por encim a de la via , y 
concluidos o tros c in c o ; 4 8 a lcan tarillas conclu idas v  12 
en co n stru cc ió n , y com pleto u n  túnel de 80 m etros l i 
neales. En el segundo  trozo se co n stru y en  tres puen tes 
sobre el rio y 13 a lc a n ta ril la s , adem as de u n a  q ue está 
ya concluida. En el te rcer trozo se co n stru y en  tres al
can tarillas.

Se han em pleado d iariam en te  en las obras, por té rm i
no medio: en el trozo prim ero , 2.120 h o m b res, 72 m uías 
y caballos, 103 pares de b u e y e s , 166 w agones, 183ca r
ro s , 365 carretillas. En el trozo segundo, 866 hom bres, 
dos m uías y caballos, 66 pares de b u ey es, 41 w agones, 
45 carros y 203 carretillas. En el tercer trozo, 505 hom bres, 
22 pares de b u ey e s , seis carros y 255 carre tillas.

E xisten  en la via p erm an en te  5.254 ra ils  hacinados 
sobre la tierra. [Irurac-bat,.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San V a le n tín , m ártir .
C uaren ta llo ras en la iglesia de Religiosas del C aba

lle ro  de Gracia ( junto  á la P u erta  de F u en carra l.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PA- 
trim onio .—Se saca á pública subasta, cuyos dobles rem a
tes tend rán  lugar sim ultáneam ente en  esta Intendencia y 
en  la A dm inistración del Real H eredam iento de A ranjuez 
el dia 21 del co rrien te , á las dos de la ta r d e , la ven ta  de 
5,100 a rro b as de vino tin to  que existen  en  el Real Cortijo 
del expresado Sitio : á las dos y m edia la de 4.500 que 
hay en la Subdelegacion de la Real A cequia de T a jo , y  á 
las tres el arrendam ien to  por fres años de los derechos 
de paso por el puente de Aceca, que corresponde á aquel 
Patrim onio.

Los qu e  q u ieran  in te resarse  en las subastas, po d rán  
ver los pliegos de condiciones qu e  al efecto se h a llan  de 
m anifiesto en las oficinas de esta d ep en d en c ia , y  en las 
de la A dm inistración del Real Heredam iento,

Madrid 14 de D iciem bre de 1859.=-El Secretario , Bue
n av en tu ra  Cárlos A ribau. — 3

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Un 
cuaderno  en  8 .° prolongado, que con tiene: p r im e ro , la 
ley de m inas de 6 de Ju lio  de 1859 ; seguudo , Real d e
creto y  reglam ento  dictado para  la ejecución de la m is
m a; te rce ro , ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio del 
co rrien te  a ñ o c u a r t o , Real decreto y reglam ento  del 
cuerpo de Ingenieros de Minas , y qu in to  , Real decreto 
y reglam ento de la Escuela especial de Ingenieros del 
mism o ram o.

Véndese en  el despacho de lib ros de la Im p ren ta  Na
cional al precio de 4 rs. cada ejem plar. — 6

COMO ESTABA ANUNCIADO PARA ESTE DIA, EL 
A n u a r io  d e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  se halla ya de 
ven ta  á los precios sigu ien tes:

En rú s tic a , á 4 r s . ; en ca rto n ad o , 5: tela inglesa, U, y tafilete ,1 4 .
Este l ib r o , de más de 230 páginas de esm erada im 

presión so b re  excelente p ap e l, co n tien e :
Una no tic ia  h istó rica del establecim iento.
El C a len d ario , con los fenóm enos celestes del año 

m u y  detallados.

El sistem a me trico-decim al.
D iferentes tablas de grande uso , p recedidas de m i

n uciosas explicaciones, y cua tro  artículos bastan te  ex
tensos sobre otros tantos pun tos científicos.

Se vende en la Im pren ta  N acional; lib rerías de B. Ba¡- 
i l i e r e , calle del P r in c ip e ; Cuesla , en la de C a rre ta s ; Du
ra n  , V icto ria , y  en el a lm acén  de papel de Fernandez, p lazuela de Isabel II. _ 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
El Consejo de A dm inistración  de esta S o c iedad , de con
form idad con lo qu e  p rev ien e el art, 57 de los estatu tos, 
ha d ispuesto q u e  sin  perju icio  del dividendo que acu er- 
d e ..\a,P,r<*xim a Ju n ta  general de señores accionistas por 
u tilid ad es en el año  presen te , se satisfaga á los m ism os 
desde 4. de E nero próxim o, y en concepto de in tereses 
del sem estre que vence en 31 del co rrien te  al respecto 
de 6 por 100 an u a l, la can tidad  de 42 rs. 75 céntim os por cada una acción.

Los cu p o n es , que h a b rá n  de p resen ta rse  con dobles 
• í ^ j ras  ’ se r^ n satisfechos en  M adrid por la referida ca n tidad de 42 rs. 75 cén tim os en el dom icilio socia l, y  en París hasta el 29 de F ebrero , en  casa de los señores de 

K othschild , h e rm a n o s , por francos 11,20 al cam bio de 5,24.
Madrid 13 de Diciem bre de 1859.=E1 D irector , Juan  Francisco  Camacho.__________________________ 5499*_^

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DFX PUERTO DE 
Cádiz con la m ayor brevedad posible la magnífica fm ga- 
ta española Clipper Luisita  , de 1.200 toneladas de porte, 
que al m ando de D. José Á. Tuton ha llegado de dicha 
colonia con el viaje m ás breve que se conoce en contra de m onzon.

A dm ite carga á flete y p a sa je ro s , y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio F ernandez de Castro , y  en esta 
corte por D. M anuel de A nduaga, calle de Santa Catalina, 
n u m ero  8 . 5267— 6

Q ¡m r n « ? ° íCARRIL. DE BARCELONA A ZARAGOZA.— m S trabajos en  toda la línea hasta Zaragoza, 
c o n to rn e  a los con tratos celebrados, la Ju n ta  de gobier- 

o , con arreglo  al art. 8 .° de los e s ta tu to s , h a  acordado
ia a  1 ec/ lV0 decim osétim o dividendo pasivo de 5 por 100 de las acciones de esta Sociedad ; en su  v irtu d , 

ios señores accionistas q u e  no lo h ayan  satisfecho , se 
sei v iran  efectuar su pago desde el 11 del co rrien te  al 10 
ae Enero p ró x im o , en las oficinas de esta Sociedad , si
tuadas en  la calle de M oneada, núm . 1 4 , en  todos los 
d ías laborables desde las diez de la m añana á las dos de 
la ta rd e , y  los que qu ieran  hacerlo  en Madrid ó en Paris 
en casa de los Sres. G irona y  com pañía en el p rim er 
p u n to , y en la de los Sres. Á. D. M arevard y com pañía 
on e) seg u n d o , ban q u ero s de la com pañía.

Barcelona 10 de D iciem bre de 1859.=*E1 A dm in istra 
dor gen era l, Joaquín  A rviñon. 5181— 1

VENTA DE MINAS CON SU GRAN FABRICA DE 
beneficio.— No habiendo tenido efecto la venta a n u n c ia 
da para el 12 de O ctubre próxim o pasado de las m inas 
denom inadas Santa A n a , de cobre gris a rg en tífe ro ; Ale
manes y  B entartea , de p irita  de co b re ; A uxilio  y  Resolu
ción necesaria , de h ierro  esp á tico , así como su g ran  fá
b rica  de beneficio , edificios, existencias , en seres y todo 
lo dem ás que constituye el establecim iento que la“socie- 
dad anónim a m inera  titulada La Esperanza en liq u id a
ción tiene en el p u n to  llam ado de C hang o a; y  h ab ién 
dose hecho posterio rm ente á los liqu idadores de la e x 
presada sociedad la oferta de rs. vn. 212.000  por dichas 
dependencias , estos h an  acordado sacar nuevam ente á 
subasta pública las refe ridas m in a s , fábrica y todo lo 
que form a aquel establecim iento  , con todos sus p erten e
cidos bajo el tipo de los rs. vn. 212.000 va ofrecidos 
fijando para su  rem ate el dia 7 del mes de E nero p ró x i
mo v e n id e ro , á las once horas de su  m añana , en la E s
c rib an ía  del Licenciado D. M anuel A lza te , n u m era l de la 
ciudad de San Sebastian , provincia de G uipúzcoa, en 
cuyo poder se enco n tra rá  una relación firm ada por el 
Ingen iero  d irector D. Ignacio de Goen3ga acerca del es
tado en  que se hallan  las referidas m in a s , la fábrica y 
edificios qne pertenecen á la m encionada sociedad en li
qu idación , y  del valor en  que el m ism o Ingen iero  lo aprecia todo.

D ichas m inas y fáb rica están  situadas en la regata de 
Changoa ^ jurisd icción  de los valles de Aezcoa y de E rro , 
provincia de N av arra , á 50 kilóm etros de Pam plona y á 
15 k ilóm etros de San Ju an  de Pié de P u e rto , en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá ce leb rarse  la 
con tra ta  estarán  tam bién  de m anifiesto  en el oficio del 
m ism o E scribano; y  p ara  facilitar á las personas q u e  d e
seen in te resarse  en  la com pra los antecedentes necesarios , se advierte  que iguales noticias se h a lla rán  en Ma
drid en  casa del Sr. D. M anuel de A n d u a ea , calle de Santa C a ta lin a , n ú m . 8 .

San Sebastian 7 de D iciem bre de 1859.=L os liq u id a 
d o re s , C Collado. == Pedro María Q ueheille. =  Francisco  
de Mendiola. 5464— 1

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Minas en Sierra A lm agrera.
Esta Sociedad celebra ju n ta  igeneral ex trao rd in aria  

en v irtud  de acuerdo del Consejo de adm inistración  de la 
m ism a , para acordar las bases de su reorganización, con 
arreg lo  á la ley de Sociedades m ineras.

Los Sres. socios se se rv irán  c o n c u rrir  á celebrarla  el 
día 27 del co rrien te , á la una de la ta rde , á la calle de 
la Salud, n ú m . 14, cuarto  segundo izq u ie rd a , donde se 
halla establecida la d irección de la em presa.

M adrid 6 de D iciem bre de 4 8 5 9 .= E l Vocal secretario , Jsidro O. Salom ón. 5475

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.—REVISTA CIENTI- 
fica , m ilitar, ad m in is tra tiv a , h is tó r ica , literaria  y  de 
com erc io , bajo la d irección de D. Jorge Lasso de la Vega.

Se ha publicado el cuaderno  prim ero  del tomo 10, 
que contiene las siguientes m a te r ia s :

Salvamento da náufragos—  Botes salvav idas.— Modo de 
m anejar botes de rem os, sin  cub ierta  , en  re sac as , b a ra r-  
los en  una playa &c. & c ., p o r D. Miguel Lobo.

Porvenir de las posesiones y colonias de España en el 
A frica .— Isla de F ernando  P ó o — (Continuación.)— A pun
tes sobre el estado de la costa occidental de A frica , y  
p rincipalm en te  de las posesiones españolas en el golfo 
de G u in ea, por D. Joaquín  José N avarro .—A rtículo  3 .°— 
Por e s tra c to , D. Jorge Lasso de la Vega.

Reseña histórica del cuerpo adm in istra tivo  de la A r
m ada , por D. Leandro de Saralegui y Medina.

H istoria de nuestra m arina .—V arios ap u n te s  b iog rá
ficos y sobre m arina del T eniente general de la arm ada 
D. José Justo  de S a lced o , vocal deí Consejo de A lm iran 
tazgo, Caballero de la O rden m ilitar de Santiago y Co
m endador de M ontijo.— (C ontinuación.)—Por copia , Don 
Jorge Lasso de la Vega.

Desastres m arítim os.—N aufragios en las costas de la 
G ran-B retaña d u ra n te  el año de 1858, por D. M isuel Lobo.

Aparatos destiladores de Mr. G rant.— M uerte de Sir 
Thom ás G ran t, inven to r de los apara tos destiladores u sa 
dos por la m arina  inglesa, desde hace algunos añ o s, y 
por la n u e s tra  desde época m u y  rec ien te , por D. Miguel 
Lobo.

Canto guerrero dedicado al Ejército y á la A rm ada, 
por D. M anuel Eulate.

Noticias m arítim as—  M ovim iento.— O currencias no ta
bles.— P ublicac iones.—G uerra de M arruecos

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l , — No hay  función. M añana Linda  d i 

Cham ounix
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . — A las ocho de la no ch e .—. 

S infonía.—¿Quién es el padre?  comedia de g racioso , n u e 
va, en tres ac tos, o rig inal.— Cada cual con su  cada cual, 
baile. — Don E sdrú ju lo , tonadilla. — Baile. —  Carambola y 
palos, comedia nu ev a  en  u n  ac to , arreg lada á la escena 
española.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (P laza del Rey). — A las ocho de la 
n o ch e .— La molinera, com edia en  u n  acto.— Academia de 
prestid ig itador! por el cé lebre Sr. M acaluso.— Baile.— Un 
quinto y  un p á rv u lo , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de ia noche.— 
Sinfonía.— Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la n o 
c h e .—  El hombre de m undo, comedia en  cua tro  actos.— 
La perla gad ita n a , b a ile .— ¡P or veinte napoleones! pieza 
en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche — 
Los lances de honor, dram a nuevo en  cu a tro  actos.— 
La zam bra de gitanos, baile. — Gran lu to , p ieza nueva en 
un acto.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela de San M artin , contiguo 
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche.—Gran fu n 
ción, en la q u e  se expondrán  variadas Vistas de ¡a na turaleza y  de las artes,


